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S U M A R I O

P a r t e  o f i c i a l
Ministerio de Estado:

Notas cambiadas en tre  el Si*. Em bajador de la  R epública 
francesa y el Sr. M inistro de Estado conviniendo que el 
modus vivendi que regula las relaciones comerciales de los 
dos países se prorrogue has ta  el 2 de Diciembre próxim o.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto promoviendo á la Canonjía vacante en la San

ta  Iglesia Colegiata de Tudela al Presbítero D. José Ál- 
varez Talaverón.

Otro haciendo merced de títu lo  del Reino, con la  denomi
nación de Vizconde de Uzqueta, al Teniente Coronel del 
Escuadrón de Escolta Real D. A rtu ro  Serrano y Uzqueta.

Ministerio de la Guerra.
Real decreto concediendo la  G ran Cruz de la Real y m ili

ta r  Orden de San Hermenegildo al General de Brigada 
D. Juan González Nieto.

Ministerio do ia Gobernación:
Real decreto referente á la  expedición de la corresponden

cia asegurada en despachos cerrados.
Otro relativo á la  reorganización del servicio de correo in 

te rio r en las capitales de provincia y poblaciones de im 
portancia.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden dictando las instrucciones convenientes para la 

aplicación de lo dispuesto por el a rt. 9.° del Real decreto 
de indulto  de 23 del actual.

Ministerio de Hacienda:
Real orden declarando que el térm ino medio del cambio 

de francos en el mes de Octubre ú ltim o ha sido el de 
nueve enteros tre in ta  céntim os por ciento.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden disponiendo se encargue al Jefe facultativo del 

Manicomio de Leganés y al A rquitecto  de la Beneficen
cia general que p rac tiquen  el estudio de un proyecto de 
Manicomio con arreglo á las exigencias modernas.

O tra resolutoria de un  expediente relativo á la  suspensión 
del A yuntam iento de S alva tie rra  de Santiago (Cáceres).

O tras disponiendo que la Sociedad m utua de socorros La 
A lianza y la Sociedad de seguros m utuos de Santander 
sean incluidas en el Registro de las autorizadas para sus
t i tu i r  al patrono en las obligaciones que le impone la  ley 
de 30 de Enero de 1900.

O tra  resolutoria de un  expediente relativo  á la  suspensión 
de siete Concejales del A yuntam iento de Catadau (Va
lencia).

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo que la Real Academia de Bellas 

A rtes de San Fernando form ule el program a de bases de 
un concurso nacional para presen tar proyectos de mo
num entos dedicados á perpetuar 3a m em oria de la hero i
ca defensa de las plazas de Gerona, Ciudad Rodrigo, 
A storga, Manresa y Molina de A ragón.

O tra dictando instrucciones para la aplicación del Real de
creto de 4 del ac tua l sobre las clases nocturnas de 
adultos.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo que en el plazo de quince días se 

dé cum plim iento á lo dispuesto en el Real decreto de 26 
de Octubre ú ltim o en lo que respecta á la  designación 
del individuo que ha de ostentar la representación de las 
Sociedades Económicas de Amigos del País en el In s titu 
to Superior de A gricu ltura , Ind u stria  y Comercio.

Administracion central:
Con sejo  S u pr e m o  d e  G u e r r a  y  Ma r i n a .—Relación de los 

haberes pasivos declarados por este Consejo duran te  la 
segunda quincena del mes de Octubre últim o.

E st a d o .—Asuntos Contenciosos—Anunciando el fallecim ien
to en el extranjero de los súbditos españoles que se ex 
presan.

h a c ie n d a  — Dirección general del Tesoro publico.— A nula
ción de un resguardo de depósito.

Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han  ca
bido en suerte los premios mayores correspondientes al 
sorteo de la Lotería Nacional celebrado el día de ayer.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas. — Declarando 
desierta por la falta  de lieitadores la subasta celebrada 
para la adquisición y am ortización de Deuda del Tesoro 
procedente del personal.

Administración de la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre.— 
Concurso para con tra ta r el sum inistro  de ca rtu lina  para j

ta rje tas postales y licencias de caza, pesca y de uso de 
arm as.

G u e r r a . —Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.— 
Relación de destinos vacantesr

Establecimiento Central de los servicios administrativos m ilita
res.—Subasta para la  adquisición de 2.620 metros de a l
godón.

G o b e r n a c i ó n .—Dirección general de Correos y Telégrafos.—■ 
Subastas para con tra tar el transporte  de’ la correspon
dencia pública.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico.—Nacimientos, m atrim onios y defun
ciones ocurridos en las capitales de provincia de España 
durante el mes de Septiembre últim o.

Subsecretaría.—Concurso para la construcción de un edifi
cio destinado á Institu to  general y técnico de la ciudad 
de Palencia.

Administración provincial:
Decimocuarto tercio de la Guardia civil.—Subasta para con

tra ta r  el servicio de provisión de correajes.
Universidad de Valencia.— Concurso de traslado para p ro 

veer las Escuelas vacantes que se expresan.
Administración municipal:

Ayuntamiento constitucional de Toledo.—Subasta para con tra
ta r  el servicio de lim pieza pública de esta población.

Administracion de justicia
Edictos de Juzgados de prim era instancia “y m unicipales.

y elisia!?*
Banco de España.
Balances de Sociedades, publicados conforme al a r t 157 del Gó~ 

digo de comercio*
Compañía A rrendataria  de Tabacos.—Compañía de los fe

rrocarriles de Medina del Campo á Zam ora y de Orense 
á Vigo.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómica. —  Datos mefocíológicos.
Instituto Central Meteorológico. — Observaciones m eteoroló-
• g iras  en España y  en el extranjero.

£•; >■ ¡:

a n u n c io s , santoral y espectáculos

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R ey  Don Alfonso XIII y  la R eina  

Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO

Madrid 30 de Octubre de 1906.

S r . Min is t r o :

En atención á las negociaciones pendientes, para la 
conclusión de un acuerdo comercial entre el Gobier
no de la República y el de S. M. el R ey  de España, y 
conforme lia sido convenido entre nosotros, el modus 
vivendi que regula actualmente las relaciones comercia
les entre los dos Países, denunciado el 2 de Julio para 
terminar el 2 de Noviembre próximo, será prorrogado 
hasta el 2 de Diciembre próximo.

En su consecuencia, las mercancías de los dos Países 
seguirán sometidas á la tarifa más reducida, quedando 
entendido que si de aquí al 2 de Diciembre una de las 
dos Potencias concediese ventajas especiales á una ter
cera Potencia, las mercancías importadas de Francia 
en España, y recíprocamente, gozarán de los mismos 
beneficios.

Dígnese aceptar, Sr. Ministro, las seguridades de mi 
alta consideración.=Firmado: Juíes Cambon.^Exce™ 
lentísimo Sr. D. Pío Gallón, Ministro de Estado.

Madrid 30 de Octubre de 1906.
S r . E m b a ja d o r :

E n  respuesta á la Nota de V. E. fecha de hoy, tengo 
la honra de participarle que, en atención á las negocia
ciones pendientes para la conclusión de un acuerdo co
mercial entre el Gobierno de S. M. y el Gobierno de la 
República francesa y conforme ha sido convenido en
tre nosotros, el modus vivendi que regula actualmente 
las relaciones comerciales entre los dos Países, denun
ciado el 2 de Julio para terminar el 2 de Noviembre 
próximo, será prorrogado hasta el 2 de Diciembre 
próximo.

En su consecuencia, las mercancías de los dos Países 
seguirán sometidas á la tarifa más reducida, quedando 
entendido que si de aquí al 2 de Diciembre una de las 
dos Potencias concediese ventajas espaciales á una ter
cera Potencia, las mercancías importadas de Francia 
en España, y recíprocamente, gozarán de los mismos 
beneficios.

Dígnese aceptar, Sr. Embajador, las seguridades de 
mi alta consideración.^Firmado: Pío Gu lló n .— Exce
lentísimo Sr. J. Cambon, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República francesa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  DECRETOS
Vengo en promover á 1a Canonjía vacante en la Santa 

Iglesia Colegiata de Tudela, por fallecimiento de Don 
Federico Pérez, al Presbítero D. José Alvarez Talave

rón, Beneficiado d o i a vjabedrai ció Tarazona, que reúne 
las condiciones exigidas eu el art. 13 del Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 1903. 

Dado en Palacio S treinta do O ctu b re  de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Alvaro  F i g a e r o a ,

Méritos y  servicios del Presbítero D é José Alvarez Talaverón

Es Beneficiado, por oposición, de la Catedral de Tarazona 
desde 12 de Mayo de 1902, en que tomó posesión.

Deseando dar una prueba de Mi Real aprecio á Don 
Arturo Serrano y Uzqueta, Teniente Coronel del escua
drón de Escolta Real;

De acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en hacerle merced de título del Reino, con la 
denominación de Vizconde de Uzqueta, para sí, sus hi
jos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ^nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alvaro Flgoeroa.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L  D E C R E T O
En consideración á lo solicitado por el General de 

Brigada D. Juan Govantes Nieto, y de conformidad 
con lo propuesto por la asamblea de la Real y m ilitar 
Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Oí -
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den, con la antigüedad del dta 11 de Julio del corriente 
año, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Octubre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
E l :Ministro de la Guerra,

Agustín  ILtaque*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
EXPOSICION

SEÑOR: La necesidad de simplificar el trabajo de 
í:3as oficinas ambulantes, grandes arterias de la circula
c ió n  postal, conciliaado las garantías de acierto en la 
Tnanipulaclón de la correspondencia con la rapidez que 
Jkan de imprimir aquellas estafetas á todas sus funcio
nes, aconseja, siguiendo el ejemplo de otros países y 
unificando nuestro servicio interior con el régimen v i
gente para el internacional, implantar el sistema de 
despachos cerrados para el envío de cartas con decla
mación de valor y con fondos públicos y objetos asegu
rados, sistema que facilitará las operaciones de entre
ga en las estaciones de ferrocarriles, donde siempre se 
verifican con apremio de tiempo y en condiciones des
favorables, que ya se emplea con éxito para el cambio 
«de 1: s certificados sin declaración de valor, y que cons
tituirá nueva y definitiva preparación de nuestras ofi
cinas para ulteriores é importantes reformas en los 
procedimientos generales de Correos.

No menos necesario, y desde luego más útil para el 
público, que directamente recibirá los beneficios de la 
innovación, es la de entregar á domicilio, como el resto 
de la correspondencia ordinaria y certificada, aunque 
«con las formalidades que exige su especial condición, 
las cartas con valores declarados y con fondos públi
cos que no excedan de 1.000 pesetas.

Dentro de este límite está comprendido el mayor nú
mero de las que circulan por el correo, y el actual me
dio de entrega en las oficinas, previo aviso al destina
tario y mediante conocimiento de su firma por persona 
d  entidad conocida en la oficina de término, origina, á 
más del consiguiente retraso, con sus derivados perjuL 
cios, innumerables molestias. Es frecuente que las per
sonas á quienes van destinados los valores recurran, 
en defecto de otras garantías, al concurso del cartero 
de sus propios domicilios, que por servirles á diario I 
correspondencia puede identificar en cierto modo la 
personalidad de aquéllas, y parece lógico que, de admi
tirse tal mediación, sea el mismo cartero quien con
duzca los valores y los entregue, con economía de tiem
po y ahorro de trámites tan embarazosos como innece 
sarios.

Dictados de la prudencia, que nunca es excesiva 
cuando se trata de alteraciones en los servicios de co
rreos, máxime si afectan á envíos de tanta responsabi
lidad para la Administración y sus empleados como la 
correspondencia asegurada, exigen referir la reforma 
solamente, y por vía de ensayo, á las cartas cuya de
claración de valor no exceda de 1.000 pesetas, exclu
yendo los objetos asegurados, por las dificultades que 
su peso y volumen oponen á la conducción por los car
teros. Cuando la experiencia baya aquilatado las venta
jas indudables y los peligros muy limitados de este sis. 
tema de entrega, será ¡ocasión de ampliarlo á todas las 
cartas con valores.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V, M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 30 de Octubre de 1906.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
B e r n a b é  Dáv i l a *

RE|AL D ECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, Vengo 

en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Todas las Administraciones principales 

y  estafetas fijas ó ambulantes de Correos que designe 
la Dirección general de este ramo podrán expedirse 
mutuamente la correspondencia asegurada en despachos 
«errados.

El citado Centro directivo determinará para qué ofi
cinas habrá de hacer despacho cada una de las autori
zadas, puntualizando si la formación de despachos ha 
de verificarse por todas ó sólo por alguna de las expe- 
diciones"que enlacen á aquéllas.

El envío de los despachos prevenidos se hará aunque 
en el momento del cierre no hubiera correspondencia 
^segurada que expedir, remitiéndose en este caso, bajo 
Sobre, una hoja de envío negativa.

A$*t. 2.° La correspondencia asegurada q*ue se expi
da en despachos cerrados irá acompañada de tes corres
pondientes hojas de envío de las oficinas de orige.u para 
las' d® destiño. En la hoja de enyío de la oficina eme 
forme «1 despaou\° para la que ha de abrirlo se consig •,

\ nará un resumen de las demás hojas de envío incluidas 
en el despacho, expresando, en letra, el número de los 
objetos que cada una comprenda, en esta forma: «De
 (procedencia), para (destino), tanto.»

Art. 3.° El cierre y apertura de los despachos con
teniendo correspondencia asegurada se harán con arre
glo á lo prescrito para los certificados en los artícu
los 7o al 80, ambos inclusive, del Reglamento de ser
vicio vigente, con las siguientes variantes: 

a) En el rótulo exterior se consignará de una ma
nera visible la inscripción «Valores declarados», es
tampándose el sello de fechas para valores.

bj El envío no se hará nunca en sacos, sino en pa
quetes forrados de papel consistente y cerrados preci
samente por medio de sello oficial sobre lacre de bue
na calidad.

c)  Cuando por su número ó por su volumen no se 
presten á ir reunidos en un sólo paquete todos los ob
jetos que integren el despacho, podrán formarse dos ó 
más paquetes, numerándolos exteriormente; la hoja 
directa conteniendo el resumen se incluirá en el seña
lado con el núm. 1, y en ella se indicará el número de 
paquetes que componen el despacho.

Art. 4.° Las cartas con valores declarados ó con fon
dos públicos cuya declaración no exceda de 1.000 pese
tas serán entregadas á domicilio por los carteros, de
vengando el derecho ordinario de cinco céntimos de 
peseta por objeto.

Los carteros anotarán esta correspondencia en la 
misma libreta que los certificados, pero separadamen
te de éstos, consignando el importe de la declaración y 
las iniciales, además de los datos prevenidos para los 
simples certificados.

La entrega se hará precisamente al interesado mis
mo ó á su apoderado. El cartero cuidará previamente, 
bajo su más estrecha responsabilidad, de comprobar 
la identidad de la persona á quien haga la entrega y 
verificar ésta personalmente, sin admitir la mediación 
de tercera persona, aunque sea de la familia ó esté al 
servicio del destinatario, y no permitirá que éste abra 
la carta sin haber firmado el recibí conforme.

Si el destinatario se hallase en una fonda, casa de 
viajeros ú otro establecimiento análogo, el cartero no 
deberá hacer la entrega sino cuando el dueño del esta
blecimiento garantice la personalidad de aquél, estam
pando también su firma en la libreta.

Art. 5.° Si el destinatario se negase á firmar el reci
bí conforme, el cartero consignará el motivo expuesto 
por aquél al pie del asiento respectivo de la libreta, de- 
volviendo la carta á la oficina, donde podrá verificarse 
la entrega, procediéndose, si á ello hubiere lugar, con 
arreglo al art. 102 del Reglamento de servicio.

Art. 6.° Si intentada tres veces la entrega á domici- 
lio no hubiere podido tener efecto por cualquier causa, 
se cumplirá lo dispuesto en el artículo siguiente.

Art. 7.° Las cartas con valores ó con fondos públi
cos cuya declaración exceda de 1.000 pesetas, las dirigi
das á la lista y, en general, todas aquellas que por 
cualquier circunstancia no deban ó no puedan ser en
tregadas á domicilio, lo serán en la oficina de destino, 
mediante las formalidades prescritas en el art. 99 del 
citado Reglamento.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

H e r u a b é  Dáv i l a *

EXPOSICION
SEÑOR: Es de necesidad evidente, expuesta en las 

Cortes, advertida en la prensa, de mil modos sentida 
por la opinión, la dejreorganizar el correo interior, que 
al presente, por insuficiencia de los elementos que con
curren á prestarlo, adolece de defectos que se traducen 
en justificadas quejas. El plan para la reforma de tan 
importante servicio está estudiado por la Dirección ge
neral del ramo; solicitados serán inmediatamente los 
recursos precisos para ejecutarlo con garantías de éxi
to, y en breve plazo podrá establecerse en todas las ca
pitales de provincia y poblaciones de alguna importan
cia el número de distribuciones á domicilio que exijan 
los intereses del público, ampliando al efecto las Cor
poraciones de’carteros con una nueva clase, intermedia 
entre los de segunda y los supernumerarios, dividién
dolos en secciones que alternen incesantemente en el 
reparto del correo, instalando buzones especiales para 
la correspondencia del interior y disponiendo el servi
cio de suerte que toda carta confiada á la Administra
ción llegue al domicilio del destinatario con la rapidez 
á que el remitente tiene derecho.

Condición indispensable de acierto en la innovación 
proyectada es recabar los fueros del Estado en su mo
nopolio del servicio de Correos, impidiendo cuanto 
pueda inducir á errores cid público y á lamentables 
confusiones entre el servicio .oficial y el de mensajeros

organizados por Empresas privadas al amparo de la 
excepción que establece el núm. 4.°, art. 2.°, del Re
glamento de 7 de Junio de 1898. Ni el espíritu ni la le
tra de esa disposición reglamentaria consienten orga
nizaciones similares á la establecida por el Estado, con 
buzones receptores de la correspondencia, con indica
ciones análogas á las usadas por las oficinas del ramo 
ó con signos representativos de franqueo para el abo
no de los derechos de conducción: se refiere solamente 
á la existencia de mandaderos ó dependientes de Em
presas que porteen los objetos propios de éstas ó los 
de particulares que hayan recibido á mano, mediante 
un precio abonado en metálico, sin que en modo al
guno signifiquen para la Administración inadmisibles 
competencias en un servicio que el Estado, desde ha 
muchos siglos, viene monopolizando.

Para llevar á efecto la expresada reorganización, ro: 
deando el correo interior de las garantías necesarias, y  
precisar de paso el alcance y la significación de los 
preceptos del Reglamento del ramo, para que nunca 
sean interpretados como una dejación de facultades re
servadas al Estado, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 30 de Octubre de 1906.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
B e r n a b é  Dá v i l a »

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, Vengo 

en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Dirección general dé Correos y Te

légrafos, tan luego como se arbitren los recursos nece
sarios, procederá á reorganizar el servicio de correo 
interior en todas las capitales de provincia y demás po
blaciones importantes, sobre la base de cuatro distri
buciones diarias por lo menos y otras tantas recogidas 
previas de la correspondencia, depositada en buzones 
especiales que han de establecerse á este efecto.

Art. 2.° Queda prohibida la instalación en sitios pú
blicos, por Empresas ó particulares, de cajas ó buzones 
destinados á recibir correspondencia para su distribu
ción á domicilio y el empleo de rótulos, anuncios ó em
blemas similares á los del correo oficial.

Art. 3.° Queda igualmente prohibido el uso de se
llos adheridos, etiquetas ú otros signos representati
vos de franqueo, para el pagó de los derechos de con
ducción de las cartas, tarjetas postales ó periódicos 
que las Empresas ó los particulares se encarguen de 
repartir en el interior de las poblaciones.

Art. 4.° El Ministro de la Gobernación dictará las 
disposiciones necesarias para la ejecución del presente 
decreto.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

B e r n a b é  Dá v i l a .

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto por el art. 9.* 
del Real decreto de 23 del actual,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
para el exacto cumplimiento de dicha soberana dispo
sición se observen las siguientes instrucciones:

1.a Que, de conformidad á lo prevenido en el nú
mero 2.° del art. 5.° del Real decreto citado, sea apli
cable la gracia concedida en el párrafo 3.° del art. l.° 
del expresado decreto á todos aquellos procesados 
cuyas causas se encontraren en el estado procesal sub
siguiente á la apertura del juicio oral, en virtud del 
auto ordenado en el art. 649 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, á la fecha de la publicación de la Real gracia.

2.a Que establecido por el núm. 2.° del art. 5.° del 
Real decreto de indulto que una vez hecha la califica
ción de delitos no exceptuados por el art. 3.°, que ten
gan asignadas las penas de arresto mayor ó multa, los 
procesados habrán de manifestar su conformidad con 
tales penas dentro del plazo de veinte días, ese plazo 
deberá contarse desde que el procesado ó procesados 
tengan conocimiento de la acusación contra ellos for
mulada. A este efecto, las Audiencias provinciales de
berán requerir á los inculcados á fin de que, si lo cre
yeren oportuno, hagan uso del derecho que el repetido 
decreto les concede; debiendo, caso de conformidad 
con la pena, proceder á dictar sentencia, sin ser nece
saria en la solicitud del reo la intervención ni la firma 
del Letrado defensor, ni tenga transcendencia procesal 
en ese caso la manifestación de la representación jurí
dica relativa á que, no obstante la conformidad del 
acusado, deba continuar el juicio.
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3.a Que si fuesen varios los procesados, y no se con- 

formase alguno de ellos con la pena de arresto ó mul
ta, continuará el juicio hasta dictar sentencia para los 
disconformes, acordándose por el Tribunal, al tener 
por hecha la conformidad de los que así lo hubiesen 
manifestado, extinguida la acción penal, con arreglo al 
Caso 4.° dei art. 132 del Código, y aplicándoles la gra
cia en la sentencia que en su día se dicte en la causa, 
después de celebrado el juicio oral para los restantes 
procesados. Igual procedimiento habrá de seguirse si 
Siendo varios los acusados se solicitare por la acusación 
para alguno ó algunos de ellos pena superior á la de 
arresto ó multa, y para los demás, penas de esta natu
raleza por delitos no exceptuados en¿el art. 3.® del Real 
decreto de 23 de los corrientes.

4.a Que en el caso de que, practicadas las pruebas 
en el juicio oral, las acusaciones todas presentes en la 
causa sostuvieren como definitiva una ¡calificación que 
lo fuese por delito no exceptuado y que estuviera pena
do con arresto ó multa, se hará aplicación en la sen
tencia del núm. 3.° del art. 1.° del decreto de indulto. 
Igualmente se aplicará dicha disposición si, aun mante*- 
nida la acusación provisional por todas ó cualquiera de 
las acusaciones, el Tribunal condenase al procesado ó 
procesados por un delito comprendido en la gracia. 
otorgada en el decreto citado; y

5.a Que las disposiciones del núm. 3.° del art. 1.° 
del repetido decreto son extensivas á los procesados 
por los delitos de contrabando ó defraudación á la Ha
cienda pública, puesto que no resultan exceptuados por 
©1 art. 3.°, y se aplicará asimismo á los reos de tales 
delitos lo dispuesto en los números 1 al 4 de la pre
sente Real orden, sin que pueda ser remitida la prisión 
sustitutoria por indemnización al Estado, á menos de 
perdón expreso otorgado al indultado, que lo será úni
camente en cuanto á las penas de arresto, multa ó pri
sión por insolvencia, conforme al ¡art. 50 del¡Código 
penal.

El plazo de veinte días á que se refierejfel núm. 1.° 
del art. 5.° del Real decreto para desistir del recurso 
de apelación en las causas por contrabando ó defrau
dación, se entiende tan sólo para aquellos procesos á 
que hace relación el párrafo 2.° del art. 127 de la ley 
de 3 de Septiembre de 1904, rigiendo en cuanto á las 
causas que se sustancien con arreglo al actual proce
dimiento lo prevenido en la presente Real orden sobre 
©1 particular.

Lo que de Real orden comunico á V. |I. para su co
nocimiento y el de los Presidentes y Fiscales de las 
Audiencias, á los efectos consiguientes. Dios guarde 
fi Y. I. muchos años. Madrid 31 de Octubre de 1906.

ROMANONES
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL O RD EN
Ilm o . Sr.: Para cumplimentar lo dispuesto en el ar

tículo 1.° de la ley de 20 de Marzo último y en el 5.° del 
Keal decreto de 23 del mismo mes;

S. M» el Rey (Q. D. G.) se ha servido declarar que el 
término medio del cambio de francos en el mes actual 
ha sido el de nueve enteros treinta céntimos por ciento, 
que será el recargo que deberá imponerse á las fraccio
nes inferiores á 10 pesetas y á los adeudos por declara
ción verbal de viajeros que se liquiden en las Adminis
traciones de Aduanas durante el mes de Noviembre 
próximo, y que han de percibirse en moneda de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 31 de Octubre de 1906.

NAVARRO REVERTER 
JSr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Ilm o . Sr.: Como consecuencia de la ley de Beneficen

cia de 20 de Junio de 1849 y Reglamento para la ejecu
ción de 14 de Mayo de 1852, se creó el Manicomio de 
Santa Isabel en Leganés, limitando el número de alie
nados por el Reglamento orgánico de 2 de Mayo de 1885 
hasta que se ampliase el establecimiento, con arreglo á 
los proyectos del Gobierno.

Las cortas consignaciones que de entonces acá han 
yenido estableciéndose en los presupuestos generales 
del Estado sólo hm  permitido acudir de un modo pre
cario á las reparaciones indispensables para la conser
vación del edificio, sin que baya sido posible la amplia
ción del mismo, no obstante lasvigencias del aumento

de población, siendo hoy del todo insuficiente para al
bergar el considerable número de alienados que allí se 
reúnen, y careciendo, entre otras muchas cosas, de la 
división necesaria á ĉada especie de enfermedad mental.

La simple inspección ocular del Manicomio existente 
en Leganés da una tristísima idea de las enormes defi
ciencias que existen en él para un establecimiento de 
tanta importancia, y produce verdaderamente una de
soladora impresión en el ánimo de cuantos visitan el 
establecimiento, porque á la vista surgen la falta de 
salubridad, de luz y de local apropiado, por su mala 
distribución, que no obedece á plan alguno, dadas las 
condiciones modernas de esta clase de establecimientos, 
resultando vergonzoso que el único Manicomio que sos
tiene el Estado se halle en condiciones tan poco deco
rosas y convenientes, como seguramente no se puede 
suponer que exista en ninguna nación medianamente 
organizada y celosa de los intereses sagrados de la Be
neficencia pública.

El desenvolvimiento y exigencias de la Medicina mo
derna mental y el estudio histórico de la frenopatía con
firman que el establecimiento no está organizado para 
el tratamiento de los diferentes sistemas terapéuticos 
de las afecciones mentales, ni su situación topográfica 
es adecuada para el desarrollo moral y físico de los alie
nados que necesitan ante todo luz, aire y limpieza para 
su curación.

Impónese, pues, de una vez, la necesidad ineludible 
de construir un Manicomio modelo, en forma que se 
disponga de terrenos, casas, departamentos y habita
ciones donde pueda organizarse el sistema colonial, el 
sistema mixto, el sistema de familia y el sistema en 
clausura, único modo de que el Estado cumpla su ac
ción protectora con paternal solicitud y de que se pue
da reintegrar á la vida intelectual y moral al ser que 
la ha perdido.

Fundado en estas razones, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que por esa Dirección gene
ral se encargue al Jefe facultativo del Manicomio de 
Leganés y al Arquitecto de la Beneficencia general 
que, de acuerdo ambos señores, practiquen un estudio 
concienzudo de un proyecto de Manicomio, con arreglo 
á las exigencias modernas, tomando como base y mo
delo los del extranjero, especialmente los de Alemania, 
cuya construcción podrá hacerse en la posesión deno
minada de Vista Alegre, que fué adquirida por el Es
tado precisamente para instalar en ella todos los esta
blecimientos de Beneficencia general, y procurando 
que el proyecto sea todo lo más económico posible den
tro de las necesidades inherentes á un Manicomio mo
delo; una vez aprobado lo cual, el Gobierno de S. M. con
signará en el presupuesto del Estado la primera anua
lidad para el comienzo de las obras.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Octubre de 1906.

DÁVILA
Sr. Director general de Administración.

Pasado á infprme de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Salvatierra de Santiago, de
cretada por V. S. en 11 de Septiembre último, dicho 
Alto Cuerpo ha emitido, con fecha 12 de Octubre co
rriente, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Visto el adjunto expediente, relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Salvatierra de San- 

. tiago, decretada por el Gobernador de Cáceres en 11 de 
Septiembre último:

Resultando que la expresada providencia se funda en 
el resultado que arroja el examen de las cuentas muni
cipales correspondientes al año 1902, así como la reso
lución recaída en 13 de Agosto anterior, por la que se 
observan ciertas irregularidades cometidas y toleradas 
en la administración municipal, cuya tolerancia está 
reflejada en las actas de arqueo de 30 de Junio de 1903 
y 24 de Marzo de 1906, en las cuales figuran 69.011‘73 
pesetas en papel á formalizar, satisfechas con el pro
ducto de la liquidación de la renta de inscripciones, 
papel que no tiene relación alguna con los gastos obli
gatorios, puesto que es producto de los débitos por 
consumos, intereses de demora, cartas de agentes y 
otras:

Resultando que la Subsecretaría propone que se con
firme el acuerdo dei Gobernador, por estimar que así 
procede en vista del expediente y de los cargos que 
contra los suspensos pudieran desprenderse: 

Considerando que ninguno de los hechos en que la 
suspensión gubernativa se funda es de los comprendi
dos en el art. 189 de la vigente ley Municipal;

El Consejo opina que procede dejar sin efecto la pro
videncia del Gobernador á que este expediente se re
fiere.»

Visto:
Considerando que la providencia del Gobernador

suspendiendo á los Concejales de este Ayuntamiento 
reviste importancia bien determinada en lo referente á 
la administración municipal, que debe ser objeto del 
más esencial cuidado, no sólo por la moralidad admi
nistrativa, sino porque la penalidad y corrección debe 
extremarse siempre cuando se trata, como en este caso 
ocurre, de hechos y motivos que constituyen manifies
ta extralimitación de carácter colectivo con caracteres 
bien definidos de malversación de fondos, que obliga 
desde el momento en que se sospecha su existencia á 
entregar los antecedentes á los Tribunales de justic.a;

Considerando que el motivo de la suspensión pro
viene de hechos tan graves como los reflejados en las 
actas de arqueo de 20 de Junio de 1903 y 24 de Marzo 
de 1906, en las cuales figuran 69.011 pesetas en papel á 
formalizar, satisfechas con el producto de la liquidación 
de la renta de inscripciones, papel que no tiene rela
ción alguna con los actos obligatorios, puesto que es 
producto de débitos por consumos, intereses de demo
ra y otros conceptos;

Considerando que las responsabilidades de carácter 
grave y colectivo que han dado lugar á la providencia 
de V. S. de 11 de Septiembre último proceden de reso
luciones adoptadas en los debidos y previos expedien
tes tramitados en debida forma, y que fueron objeto de 
la providencia de responsabilidad adoptada en 13 de 
Agosto último, que hace responsables á los Concejales 
de infracciones graves por acuerdos punibles, y" por 
notoria negligencia y abandono á los que han consti
tuido Ayuntamiento desde 1.° de Enero de 1902 hasta 
la fecha, sin que ninguno de esos individuos haya pro
testado de las faltas graves que acusa el incumplimien
to del art. 159 de la ley Municipal, habiendo incurrido, 
por tanto, en las responsabilidades colectivas que acu 
sa el art. 180 de la misma ley orgánica:

Considerando que los hechos en que V. S. ha funda
do su providencia de suspensión pueden revestir ca
racteres de delito de malversación y distracción de fon
dos públicos, y en este sentido se hace forzozo imponer 
la mayor corrección administrativa, entregando los an
tecedentes sin demora á los Tribunales de justicia, úni
cos con competencia y jurisdicción para aclarar infrac
ciones é informalidades que directamente perjudican 
los sagrados intereses municipales:

Considerando que no puede resultar conveniente 
para la mejor administración de los intereses públicos 
mantener como criterio absoluto que la sola causa de 
suspensión gubernativa de Concejales ha de ser la ex
tralimitación grave con carácter político, fijada en el 
artículo 189 de la ley Municipal, cuando la misma ley 
orgánica de referencia establece como defensa de lo 
más esencial y sagrado de la Administración, en su ar
tículo 182, que cuando los Alcaldes ó Concejales de un 
Ayuntamiento se hiciesen culpables de hechos ú omi
siones punibles administrativamente, incurrirán, según 
los casos, en las penas de amonestación, apercibimien
to, multa ó suspensión, quedando á las Autoridades 
gubernativas que deben aplicar la ley el definir cuál 
de estas penalidades debe imponerse, según la impor
tancia de los casos:

Considerando que en este expediente la Autoridad 
con competencia por la ley para definir y fijar la res
ponsabilidad anteriormente señalada es el Gobernador 
civil de la provincia, con arreglo al art. 179 de la ley 
misma, y al señalar la suspensión y la necesidad de so
meter el expediente á los Tribunales ha justificado he
chos y omisiones punibles administrativamente, y que 
no pueden quedar sin ser sometidas á la acción aclara
toria de los Tribunales de justicia, resultando, por tan
to, perfectamente armonizados en este caso los artícu
los 189 y 182 de la ley, Como defensa de la administra
ción municipal en sus actos, tanto aul^^istrativos comq^ 
políticos:

Considerando que existiendo responsabilidades tan ' 
graves á definir y declarar como las que justifican la 
providencia adoptada por V. S. en este expediente, se 
impone la acción do los Tribunales por moralidad pú
blica y respondiendo además á los mandatos de nues
tras leyes orgánicas y de procedimiento y al precepto 
constitucional que autoriza al Gobierno, por facultades 
delegadas de la Corona, para impedir que los Ayunta
mientos se extralimiten de sus atribuciones en perjui
cio de los intereses generales y permanentes, siendo, 
además, preciso que no continúen en sus puestos aque
llos que se encuentran en entredicho, respondiendo así 
á la doctrina provechosa consignada en el apartado úl
timo del art. 191 de la ley Municipal vigente;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido confirmar la 
providencia de Y. S. de 11 de Septiembre último sus
pendiendo á los Concejales que constituyen el actual 
Ayuntamiento de Salvatierra de Santiago, remitiendo 
todos los antecedentes á los Tribunales ue justicia, á 
los efectos procedentes.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios
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guardo á V. S. muchos años. Madrid 30 de Octubre 
de 1906. DAVILA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Cáceres.

Ilmo. Sr.: Examinada la documentación presentada 
en es’ e Ministerio con instancia de 20 de Junio de 1906 
por D. Simón Ferrer y Arimón, Director Gerente de la 
.Sociedad mutua de seguros contra los accidentes del 
trabajo, domiciliada en Cartagena, y titulada La Alian
za, en solicitud de que sea autorizada por este Ministe
rio para los efectos que previene el art. 12 de la ley 
de 30 de Enero de 1900:

Resultando que está completa la documentación exi
gida por el Real decreto de 27 de Agosto de 1900 y Rea
les órdenes de 16 de Octubre y 10 de Noviembre del 
misma año para que las Sociedades de seguros pue
dan susi-icuir al patrono en las obligaciones que le im
pone «a legislación vigente:

Res altando que en el art. 3.° de los estatutos refor
mados re consigna que 3a responsabilidad solidaria de 
los a; ociados se extinguirá al haber liquidado las obli
gaciones asumidas, en los mismos términos que previe
ne el párrafo 3.° de la Real orden de 10 de Noviembre 
del vro 1900:

C o viderando que la Asociación se compone de más 
de 20 patronos, cuyo carácter se acredita con un certi
ficado del Alcalde de Cartagena, porque, tratándose de 
patronos mineros, no pueden presentar los recibos de 
la contribución industrial que determina el párrafo 2.° 
de la citada Real orden de 10 de Noviembre, á cuyo 
efecto los sustituyen con el de canon de superficie de 
m ira n , que es como se denomina la tributación á que 
están sujetos:

Considerando que aseguran más de 1.000 obreros, y  
que los patronos se dedican por sí mismos á la explo
tación de la íeferida industria:

Vistos el art. 12 de la ley relativa á los accidentes del 
trabajo, el art. 71 del Reglamento para su ejecución y 
las Reales órdenes de 16 de Octubre y 10 de Noviembre 
de 1900, y de acuerdo con lo informado por la Asesoría 
general de Seguros;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
Que la Sociedad mutua de seguros titulada La Alian

za, y domiciliada en Cartagena, sea incluida en el Re
gistro de las autorizadas para sustituir al patrono en 
las obligaciones qu9 le impone la ley de 30 de Enero 
de 1900.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 de Octubre 
de 1906. DÁVILA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

l im o .  Sr.: Examinada la documentación presentada 
on este Ministerio, con instancia de 29 de Diciembre 
de 1905, por D. Julián Bartolomé Cajigas, Director de 
la Sociedad de Seguros mutuos de Santander, en soli
citud de que sea autorizada por este Ministerio para 
los efectos que previene el art. 12 de la ley de 30 de 
Enero de 1900:

Resultando que está completa la documentación exi
gida por Real decreto de 27 de Agosto de 1900 y Reales 
órdenes de 16 de Octubre y 10 de Noviembre del mis
mo año para que las Sociedades de Seguros puedan 
sustituir al patrono en las obligaciones que le impone 
la legislación vigente:

Resultando que en los artículos 2.° y 4.° de los esta
tutos se establece la responsabilidad solidaria de los 
socios, que no se extinguirá hasta haber saldado con 
la Sociedad todas las obligaciones contraídas por la 
misma:

Considerando que la Asociación se compone de más 
de 20 patronos, cuyo carácter se acredita con un certi
ficado del Alcalde de Santander, porque, tratándose de 
patronos mineros, no pueden presentar los recibos de 
la contribución industrial que determina el párrafo 2.° 
de la citada Real orden de 10 de Noviembre, á cuyo 
efecto los sustituyen con el de canon de superficie de 
minas, según testimonio notarial que obra en el expe
diente, que es como se denomina la tributación á que 
están sujetos:

Considerando que aseguran más de 1.000 obreros, y  
que los patronos se dedican por sí mismos á la explota
ción de la referida industria:

Vistos los artículos 12 de la ley relativa á los acciden
tes del trabajo, el art. 71 del Reglamento para su ejecu
ción y las Reales órdenes de 16 de Octubre y 10 de No
viembre de 1900, y de acuerdo con lo informado por la 
Asesoría general de Seguros;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que la 
Sociedad de Seguros mutuos de Santander sea incluida 
en el Registro de las autorizadas para sustituir al patro

no en las obligaciones que le impone la ley de 30 de 
Enero de 1900.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
31 de Oetubre de 1906. DÁVILASr. Subsecretario de este Ministerio.

Pasado á informe de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión de siete Concejales del Ayuntamiento de Catad iu, 
decretada por V. S. con fecha 13 de Septiembre último, 
dicho Alto Cuerpo ha emitido en 12 del actual el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Comisión permanente del Consejo 
de Estado ha examinado, en cumplimiento de Real or
den dictada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
el expediente de suspensión de siete Concejales del 
Ayuntamiento de Catadau, decretada por el Goberna
dor de Valencia en 13 de Septiembre último.

Resulta de los antecedentes que dicha Autoridad fun
dó su providencia en los cargos que resultaron de la 
visita de inspección que mandó girar á los servicios 
municipales de dicho pueblo, de los cuales los más im
portantes son:

1.° Que el Ayuntamiento declaró la responsabilidad 
de varios Concejales, habiendo sido anulado todo lo 
actuado por el Gobernador y por Real orden de 3 de 
Junio de 1801, sin embargo de lo cual continuó los 
procedimientos por haber resultado la insolvencia del 
Recaudador;

2.° Que el Ayuntamiento acordó la excepción de 
subasta para varias obras que costaron cerca de 1.000 
pesetas;

3.° Que no ha publicado los extractos de los acuer
dos de la Corporación en el Boletín oficial ni confec
cionado el patrón de prestación personal para la re
composición de caminos vecinales;

4.° Que se ha subastado el aprovechamiento de 
pastos que los particulares ceden al Ayuntamiento por 
cesión anual, verificándose la subasta sin consenti
miento de los dueños;

5.° Que el Pósito está abandonado, existiendo fuera 
de la Caja, en poder de varios depositarios, 13.145 pe
setas 99 céntimos, siendo uno de ellos el Alcalde;

6.° Que so han ejecutado obras en terreno del mu
nicipio sin permiso del Ayuntamiento y en perjuicio 
de los intereses del común; y

7.° Que en el año actual se ha incluido en el censo 
electoral á un individuo que no tenía la edad, y se ha 
negado á otro una certificación reclamada por asuntos 
electorales.

Los suspensos contestan al primer cargo que no les 
puede ser imputable porque los acuerdos y procedi
mientos á que se refiere tuvieron lugar en 1895, y la 
actual Corporación fue elegida en 1903 y 1905; al se
gundo, que las obras hechas consisten en varias repa
raciones practicadas en distintos períodos en las Casas 
Consistoriales, sin que ninguna de ellas llegara á 500 
pesetas, cuyas cuentas fueron aprobadas por el ve
cindario después de haber sido expuestas al públi
co, lo cual justifican con certificaciones que acom
pañan; al tercero, que sólo dejó de remitirse el extrac
to de acuerdos del primer trimestre de este año por las 
muchas ocupaciones de Secretaría, habiéndose cumpli
do el servicio en 4 de Junio, y que el Ayuntamiento no 
verifica la prestación personal obligatoria; al cuarto, 
que 287 propietarios ceden al Municipio las hierbas ó 
pastos silvestres, sin limitación de años, para asegurar 
el pago de haberes de guardas municipales de cam
po, y que los sobrantes de los productos quedan á 
favor del Ayuntamiento, siendo una invención que 
se verifiquen las subastas sin conocimiento de los 
dueños; al quinto, que en 1901 se designó un empleado 
de la Comisión permanente de Pósitos para que forma
se las cuentas, y tramitados los expedientes se dictaron 
los correspondientes finiquitos en 1905, apareciendo 
que existen en poder de los Depositarios 13.145*99 pe
setas, ordenándose que se instruya una liquidación á 
cada uno de ellos para que se haga el reintegro en Caja; 
que en 26 de Septiembre de 1905 nombró el Gobernador 
un Delegado que instruyese esos expedientes, funcio
nando el Pósito por lo demás con la mayor regulari
dad; al sexto, que no es exacto que se haya construido 
en terrenos del municipio sin permiso del Ayuntamien
to, pues consultó oportunamente con un Abogado, y 
que el Delegado y el Gobernador toman como munici
pales terrenos que hace más dos siglos son de propie
dad particular; y al séptimo, que las negativas á que el 
cargo se refiere, de expedir certificación, se hicieron 
por no haberse solicitado en forma, y que en cuanto á 
la inclusión de electores en el censo, es atribución de la 
Junta provincial.

A los descargos acompañan varias certificaciones 
justificando las explicaciones que dan.

La Subsecretaría de ese Ministerio opina que procede 
confirmar la providencia del Gobernador:

Considerando que la suspensión de los siete Conce
jales del Ayuntamiento de Catadau se ha decretado fue^ 
ra de los casos del art. 189 de ley Municipal, únicos en 
que procede la suspensión de Concejales; y

Considerando que los suspensos desvanecen los car
gos que contra los mismos se formulan, y justifican su  
gestión ai frente de los intereses municipales;

La Comisión permanente del Consejo de Estado opi
na que procede revocar la providencia apelada del Go
bernador de Valencia y reponer en sus cargos á los  
Concejales propietarios suspensos:

Visto:
Considerando que los cargos que documentalmente 

se justifican en este expediente, no tan sólo no se des
vanecen en los escritos de defensa presentados por los 
Concejales propietarios suspensos, sino que, por el con
trario, las mismas certificaciones que acompañan á sus 
escritos demuestran y justifican las extralimitaciones 
cometidas y la constante infracción de la ley en los ac
tos más transcendentales de la administración muni
cipal:

Considerando que no se trata de acuerdos adoptados 
en 1895, sino de responsabilidades manifiestas y evi
dentes, que desde esa fecha arrancan y que hoy son im- 
putables álos Concejales del actual Ayuntamiento, ó sea 
á los elegidos en 1903 y 1905, puesto que parece que 
existen acuerdos originarios de manifiestas falsedades» 
y que además se comprueba la sustracción ó infideli
dad en la custodia de recibos pendientes de cobro y  
otros documentos de reconocida importancia, dándose 
al presente, además, el caso de que, en virtud de expe
dientes de apremio que carecen de las formalidades pre
cisas que la ley establece para estos casos, se ocasio
nan y producen perjuicios graves para los intereses 
del municipio y de los particulares:

Considerando que por las certificaciones obrantes en  
el expediente y por las mismas que se acompañan á los 
recursos de defensa se demuestra en forma documen
tal que se han adoptado acuerdos de responsabilidadL 
colectiva, infringiendo las instrucciones y legislación 
complementaria que regimenta cuanto á construcción 
de obras municipales se refiere, y que impone la licita
ción pública y la subasta para su realización, y, esto no 
obstante, las obras de la casa Ayuntamiento se han ve
rificado prescindiendo de los requisitos legales y  de 
observancia obligatoria, con responsabilidad colectiva» 
por tanto, con arreglo al apartado 3.° del art. 180 de la 
ley Municipal, puesto que se ha comprobado manifies
ta negligencia ú omisión, de que puede resultar perjui
cio á los intereses ó servicios que la ley pone bajo la 
custodia de los Concejales:

Considerando que se justifica documentalmente, y  
no niegan en su defensa los Concejales suspensos, que 
se han dejado de publicar en el Boletín oficiál los acuer
dos adoptados por el Ayuntamiento, con infracción 
manifiesta del art. 109 de la ley Municipal, que ordena 
su publicación mensual y trimestralmente, según la im
portancia de los Municipios, negligencia que reviste de
terminada transcendencia para los intereses generales 
de los vecinos, puesto que conservándose ocultos los 
acuerdos no hay manera de que los ciudadanos ejerciten 
sus derechos constitucionales de reclamación en la for
ma y plazo que la ley autoriza, con amplitud, libertad y  
reglamentación conveniente para que los habitantes de 
los términos municipales puedan intervenir los actos 
de la Corporación, recurriendo de ellos aunque no se  
hayan dictado á su instancia; tendencia justa de la ley  
en lo más fundamental que á la Administración muni
cipal se refiere, anulada y destruida por la Corporación 
referida, que al prescindir de estos mandatos obli
gatorios impide que los acuerdos puedan en realidad 
ser firmes, por mantener en secreto cuanto á la Admi
nistración municipal afecta y privar ilegal y arbitra
riamente á sus administrados de la legítima facultad 
de oponerse á aquello que no pueda convenirles por 
perjudicial y lesivo:

Considerando que se comprueba asimismo que, no 
existiendo padrón de prestación personal, se ha obliga
do al vecindario á prestar este servicio, con infracción 
del art. 74 de la ley Municipal é incurriendo en la res
ponsabilidad que establece el apartado 3.° del art. 79 
de la ley de referencia:

Considerando que, según las certificaciones obrantes 
en el expediente, se ha arrendado, por acuerdo de 12 
de Septiembre de 1905, el aprovechamiento de los pas
tos y hierbas de propiedad particular durante lo s  
años 1906, 1907 y 1908 sin el expediente previo de in
dispensable cesión, pues parte de los propietarios, y  
con la protesta de los mismos, acuerdo atentatorio al 
derecho de propiedad y de indudable responsabilidad 
colectiva.

Considerando que coíista justificado por la docu-r 
mentación preoedeñte que varios vecinos, y especial*
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mente Ricardo Lloren y Vicente Vaquero Ruiz, han 
construido en terrenos propiedad del municipio, por 
acuerdos ó por negligencias y abandonos infractores 
de la ley y punibles por responsabilidad colectiva, im
poniéndose, en su vista, la acción de los Tribunales 
para el esclarecimiento de estos hechos, en beneficio 
de los intereses del común:

Considerando que los hechos expuestos y otros de 
Igual ó mayor importancia que constan en el expe
diente, como se comprueba en sus folios 98 y siguien
tes, constituyen motivos suficientes para que la ges
tión de los suspensos sea sometida á la acción de los 
Tribunales, tanto más si se tiene en cuenta las refuta
ciones que á las defensas de los Concejales se hacen en 
los folios 108 al 121 por el Delegado instructor del ex
pediente, de donde resulta que pudieran existir he
chos constitutivos de delito, de los cuales son responj 
sables los Concejales que forman la actual Corpora
ción :

Considerando que por las numerosas certificaciones 
y demás documentos unidos á este expediente apare
cen justificados hechos que revisten gravedad recono
cida, y pudieran, por lo tanto, ser constitutivos de de
lito, sin que sean admisibles las defensas, por carecer 
éstas de la necesaria comprobación documental, de
mostrándose y confirmándose, en su vista, que la Cor
poración de referencia tiene en el mayor abandono las 
obligaciones y deberes cuyo cumplimiento eficaz le im
pone la ley orgánica Municipal, resultando, en conse
cuencia de tal negligencia, considerables perjuicios para 
los intereses municipales, que han sido causa de las 
protestas y reclamaciones de los mismos vecinos del 
término municipal, como se prueba por las instancias 
obrantes á los folios 34 y siguientes del expediente:

Considerando que el art. 182 de la ley Municipal, 
aplicado con perfecta competencia por este Ministerio 
en casos análogos, determina claramente como precepto 
ejecutivo de fiel observancia que cuando el Alcalde, los 
Tenientes ó los Concejales de un Ayuntamiento se hi
cieren culpables de hechos ú omisiones punibles ad
ministrativamente, como en el presente caso ocurre, 
incurrirán, según los casos, en las penas de apercibi
miento, multa ó suspensión; y dada la extrema impor
tancia que revisten los hechos justificados en este ex
pediente, es indudable que procede relacionar el artícu
lo 182 con el 189 de la misma ley orgánica, complemen
taria de los preceptos constitucionales, para impedir, 
como acto de justicia y de moralidad pública, que con
tinúen desempeñando sus cargos aquellos cuya gestión 
resulta acertadamente objeto de censura y penalidad, 
según consta en la resolución dictada por V. S.;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido confirmar la 
providencia de suspensión, y ordenar se remitan los 
antecedentes á los Tribunales de justicia, á los efectos 
quefprocedan.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de Octubre 
de 1906.

DAVILA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Valencia.

M INISTERIO D E INSTRUCCION P U B LICA
Y B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  Ó R D E N E S ;
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las 

siguientes instrucciones para la aplicación del Real de
creto de 4 del actual sobre las clases nocturnas de 
adultos:

1.a Donde no existan ya las clases nocturnas de adul
tos que dispone el art. 2.° del Real decreto de 4 de Octu
bre del corriente año, procederán los Ayuntamientos á su 
creación desde 1.° de Noviembre próximo, satisfacien
do los gastos de este año directamente al Maestro, con 
cargo al presupuesto municipal. Las Juntas provincia
les circularán al efecto las órdenes que consideren ne
cesarias para su realización.

2.a Desde 1.° de Enero de 1907, los gastos corres
pondientes á las clases nocturnas de adultos, en todos 
los pueblos en que deban existir, con arreglo al Real 
decreto del 4 del actual, serán abonados por el Estado, 
y éste se reintegrará de ellos en la misma forma que lo 
viene haciendo de las demás obligaciones de primera 
enseñanza. AI efecto, las Juntas provinciales de Ins
trucción fpública elevarán en el mes de Enero á este 
Ministerio una certificación en que consten las Escue
las en que hayan de funcionar clases nocturnas y la 
cuantía de los gastos dedas mismas, separando debida
mente lo correspondiente á las gratificaciones de per
sonal y á los gastos de material.

8.a En las poblaciones de más de 10.000 habitantes 
funcionarán por este curso, y desde 1 / de Noviembre, 

clases nocturnas que haya establecidas al presente.

Las Juntas locales, la provincial y los Rectores, en vis
ta de la matrícula de este curso, de la población y de 
los demás datos que consideren necesarios, procederán 
á determinar el número de clases nocturnas que hayan 
de existir definitivamente, con arreglo al art. 3.° del 
Real decreto de Octubre corriente. En ningún caso de
berá reducirse el número de las clases nocturnas que 
en la actualidad existen. Donde funcionen Delegaciones 
Regias, éstas serán las que determinen el número de las 
clases nocturnas, procurando, con sujeción al art. 3.°, 
que sean en número suficiente para que puedan reci
bir enseñanza todos los alumnos qun lo deseen, que no 
excederán de 30 por cada clase nocturna.

4.a Los Rectores y los Delegados Regios, en sus ca
sos respectivos, determinarán qué Maestros ó Auxilia
res hayan de desempeñar las clases nocturnas de adul
tos en las poblaciones de más de 10.000 habitantes, pro
curando, en cuanto sea posible, que turnen por cursos 
todos los Profesores que lo soliciten.

5.a Los Maestros que tienen ya establecida la clase 
de adultos y que reciban del Estado gratificación ma
yor de la cuarta parte del sueldo; seguirán cobrando 
la cantidad que ahora perciben, pero al vacar la Es
cuela se reducirá la gratificación á la misma que so es
tablece para las de nueva creación. En éstas, los Ayun
tamientos podrán señalar una gratificación mayor de 
la cuarta parte; pero sólo se reconoce esta cantidad 
para su inclusión en el presupuesto del Estado, de
biendo abonarse la diferencia por el Ayuntamiento 
como aumento voluntario.

6.a Los Auxiliares de Escuelas públicas serán respe
tados en los derechos que tengan adquiridos para coo
perar á la enseñanza de adultos, y la gratificación que 
perciban se fijará por las mismas reglas que la de los 
Maestros.

7.a Desde 1.° de Enero próximo, el pago de la grati
ficación por adultos se hará mediante nóminas especia
les, formadas por los mismos Habilitados encargados 
de pagar los haberes de la primera enseñanza, y con 
las mismas formalidades ya establecidas ó que se esta
blezcan.

8.a La certificación á que se refiere el art. 6.° del 
Real decreto de 4 de Octubre del presente año será 
expedida por el Jefe de la Sección de Instrucción pú
blica. Para ello, los Maestros, al comenzar las clases de 
adultos en el mes de Noviembre de cada año, pasarán 
un oficio comunicándolo á la Junta provincial. El oficio 
llevará el Visto Bueno del Presidente de la Junta loca], 
y el Jefe de la Sección provincial de Instrucción pú
blica expedirá, en su vista, una certificación por cada 
partida judicial de las clases nocturnas de adultos que 
en el referido partido hayan comenzado á funcionar. 
Esta certificación se entregará al Habilitado del parti
do y se acompañará á la nómina del mes de Noviembre 
de cada año, y por excepción se acompañará también á 
la nómina del mes de Enero de 1907, en que deberá co
menzarse á cobrar la gratificación, por quintas partes, 
con cargo al presupuesto del Estado.

9.a El anuncio de matrícula á que se refiere el ar
tículo 8.° se hará por el Maestro, poniendo al efecto el 
edicto en la puerta de la Escuela ó donde lo considere 
más conveniente para que se enteren los adultos, y 
fijando el número de los que se hayan de admitir, se
gún la capacidad del local; advirtiendo que ese número 
no pasará de 40, aunque el local lo permita mayor. El 
mismo Maestro hará la inscripción de los que deseen 
asistir á la clase nocturna.

10. Para la inscripción bastará que los interesados 
manifiesten verbalmente su deseo, declarando su edad. 
Quando haya duda de ésta, el Maestro podrá averiguar
la por datos que existan en el registro de la Escuela, 
pidiéndolos en el Registro civil ó por otro procedimien
to cualquiera, pero que en todo caso suponga para los 
alumnos el menor gasto y las menores molestias posi
bles.

11. Terminado el plazo de inscripción, serán admi
tidos los aspirantes si no pasan de 40 y si además pue
den acomodarse bien en la Escuela que se haya desti
nado á la enseñanza. Cuando el número de aspirantes 
sea excesivo y no puedan ser admitidos todos, el Maes
tro procederá al examen de los aspirantes para aplicar 
las reglas del art. 9.°

12. Donde Iiaya’dos ó más clases nocturnas de adul
tos, los Maestros que hayan de desempeñarlas se pon
drán de acuerdo para la matrícula, para el examen y 
para la calificación de alumnos que hayan de admitirse 
cuando por exceso no puedan serlo todos. Aun en el 
caso de que sean en número menor, procurarán dichos 
Maestros ponerse de acuerdo para clasificar los alum
nos en tantos grupos como clases nocturnas, á fin de 
llegar, en cuanto sea posible, á establecer una verdade
ra graduación de la enseñanza. Cuando entre los Maes1- 
tros no se llegue á un acuerdo, someterán las diferen
cias á la resolución de la Junta local.

13. Para establecer la graduación de la enseñanza

se atenderá á la instrucción de los alumnos, y, dentro
de ella y en cuanto sea posible, se procurará que en 
cada grupo no haya grandes diferencias en la edad. AI 
destinar los alumnos á los diferentes grupos se procu
rará también tener en cuenta la residencia, para no 
destinar á los adultos á clases que estén muy lejanas. 
Donde el número de clases no pase de tres, procurará 
formarse varios grupos del mismo grado para facilitar 
la asistencia. En las poblaciones donde haya Delega
ciones Regias ó Juntas de Instrucción pública, estas 
entidades y el Inspector de primera enseñanza organi
zarán con los Maestros la graduación de la enseñanza,

14. Las Escuelas de adultos establecidas como tales 
y con Profesorado destinado á ellas no tendrán clases 
nocturnas, y la duración del curso y de las clases, dota
ción del Maestro y consignación para material en esas 
Escuelas especiales se regirán por las disposiciones vi
gentes; no obstante, se aplicarán á ellas los artículos 
16, 17 y 18 del Real decreto de 4 de Octubre corriente, 
que trata de estas enseñanzas.

15. En las clases nocturnas establecidas antes del 
4 de Octubre del corriente año que tengan consignado 
para material mayor cantidad de la que establece el ar
tículo 13 seguirá abonándose por el Estado la misma 
cantidad que ahora haya destinada para ese servicio, 
Al vacar las Escuelas, la consignación se reducirá á la 
cuarta parte de la gratificación del Maestro. Los Ayun
tamientos podrán conceder para material mayor canti
dad de la cuarta parte, debiendo abonar el exceso di
rectamente á los Maestros, y éstos justificar su inver
sión ante el Ayuntamiento.

16. El material consignado para las clases noctur  ̂
ñas de adultos se librará por dos mitades, una al co
menzar el curso de adultos y la otra, necesariamente, 
en el primer trimestre del año.

17. Las Juntas provinciales estimularán el celo de 
los Ayuntamientos, de las Juntas locales y de las Maes
tras para que establezcan clases nocturnas y domini
cales de adultas en la forma que las circunstancias lo 
permitan, y sin que sus gastos puedan incorporarse á 
los presupuestos del Estado. Se aplicarán á estas clases, 
en cuanto sea posible, los preceptos del Real decreto 
de 4 de Octubre corriente en lo que se refiere á matrí
cula, enseñanza y disciplina, con las modificaciones in
herentes á la enseñanza de la mujer.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Octubre de 1906.

GIMEN O
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: El heroísmo que durante la invasión fran
cesa demostraron las plazas de Gerona, Ciudad Rodri
go, As torga, Manresa y Molina de Aragón decide al 
Gobierno, en la proximidad del primer Centenario de 
aquellas memorables fechas, á realizar, en lo posible, 
lo que entonces acordaron la Junta Suprema guberna
tiva del Reino y las Cortes de Cádiz para honrar debi
damente la memoria de tan altos hechos.

Al efecto, y como ampliación de lo dispuesto en la 
Real orden de 11 de Agosto último, inserta en la Ga c e 
t a  de 22 del mismo mes, por lo relativo á la invicta 
Zaragoza, en cumplimiento también del decreto de Su 
Majestad de 3 de Enero de 1810 y de los acuerdos 
LXXIII, LXXIV, CLXXVII y CLXXVIII de las Cortes 
de Cádiz;

S; M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando 
formule el programa de bases de un concurso nacional 
que será convocada para la presentación de proyectos 
de monumentos dedicados á perpetuar la memoria de 
la heroica defensa de las plazas de Gerona, Ciudad 
Rodrigo, As orga, Manresa y Molina de Aragón, todo 
ello con la importancia y condiciones que, relativamen
te, establecen las soberanas disposiciones de que queda 
hecha mención.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 29 de Octubre de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En virtud de la modificación hecha por 
Real decreto de 26 del actual en el apartado 2.° del ar
tículo 5*° del de 28 de Mayo último, y á fin de efectuar 
con la brevedad posible la designación del individuo 
de las Sociedades Económicas de Amigos dél País que 
ha de ostentar su representación en el Instituto Supe
rior de Agricultura, Industria y Comercio;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
en el plazo de quince días, contados desde la aparición
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en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de esta disposición, los Pre
sidentes de dichas Sociedades Económicas se pongan de 
acuerdo con el del Instituto Superior mencionado para 
que, por el medio que el último juzgue conveniente, se 
dé cumplimiento á lo dispuesto en el apartado 2.° del 
artículo 5.° del Real decreto citado.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 29 de Octubre de 1906.

GARCÍA PRIETO
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co 

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO SUPREM O DE GUERRA Y M ARINA

Relación de los haberes pasivos declarados por este Oonsejo S u 
premo durante la segunda quincena del mes de Septiembre últi
mo, y que deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d e i d .

H a b e r
m ensual

q u e  se  le í
EMPLEOS H O M B R E S asigna.

P e s e ta i.

Coronel............... D. Francisco Arias y de Kal-
berm alteu ............................... 625

Teniente Coronel. D. Remigio Aparicio Manzano. 450
Id em ................... D. Joaquín Asiain Yentura.. . . 450
Idem ................... D. Francisco Alot Cavedo........ 450
Idem .................... D. Vicente Amillategui Freja,. 450
Idem ................... D. Narciso Castro Ortega........ 450
Idem ................... D. Agustín Caballero Balaguer. 450
Idem ................... D. Antonio Fernández Suárez.. 450
Idem ................... D. Francisco Llano Y indel.. . . 450
Idem ................... D. Blas Morillo Alvarez......... • 450
Idem ................... D. Miguel Orozco A lbert.......... 450
Idem ................... D. Calixto Ríos Ochoa.............. 450
Idem ................... D. Ricardo Serrador Santes.. . 450
Comandante....... D. Tomás GonzálvezRos.......... 375
Idem ................... D. Eduardo González B arrio .. 375
Idem ................... D. Ramón Jimeno Jimeno........ 375
Idem ................... D. Francisco .Quintana Ville

gas........................................... 375
Capitán............... D. Juan Cisneros A rm ero.. . . 225
Idem ................... D. Calixto Goytia Rivera......... 225
Idem ................... D. Marcos López déla Fuente.. 225
Yeterinario 1.°.. D. Mariano Molíns Ginés.......... 375
Capitán............... D. Francisco Núñez Barrutia.. 225
Idem ................... D. Waldo Rodríguez González. 225
Prim er Teniente. D. Francisco Hipólito Hernán

dez............................................ 168v75
Idem ................... D. Pedro Lamo Rodríguez........ 168‘75
Id e m .................. D. José Rubio Puerto................ 168‘75
Id em ................... D. Bautista Iborra L ledó.. . . . . 168‘75
Sargento............. D. Antonio Arango Tejedo.. . . 100
Idem ................... Salvador Brosa Brosa............... 65 -
Idem ................... Rafael Clemente Pérez.............. 100
Idem ................... José González Morante.............. 100
Idem ................... Aureliano González Rodríguez. 100
Idem ................... José Mosquera Fernández........ 100
Idem ................... Paulino Jáñez Barrio................ 65
Músico de 2.a. . . . Damián Roca S erra ts .. . . ........ 30
Idem ................... Pedro San Agustín Expósito.. . 30
Cabo.................... Manuel Cañas Seguera.............. 28‘13
Idem ................... Antonio Martín Prado........... • 28*13
Educando de Mú

sica.................. Faustino Dendiararena Echan-
d i ............... . . ........................... 2843

Carabinero......... Manuel Al bella Solsona............ 28‘13
Guardia civil . . . Julián Alcalde C arram iñana.. 22 50
Carabinero......... Pedro Baños Marcos......... 28‘13
Guardia c iv i l . . . Francisco Borjas Expósito.. . . 28T3
Idem ................... Rafael Benito Jubero................. 22*50
Carabinero......... Jesús Crende Alvarez............... 22*50
Idem .................. Jenaro Calvo Hernández.......... 22‘50
Idem ................... Domingo Crespo Crespo........... 2843
Guardia civ il.. . . Narciso Domínguez Pérez........ 2843
Carabinero......... Francisco Enrique Lindo........ 28 13
Guardia civil— Tomás de la Fuente S astre .. . . 22 50
Idem ................... Rafael Ferrer San M artín........ 22‘50
Idem ................... Quintín Fernández G arcía.. . . 22 50
Idem ................... Rafael González Mora............... 22 50
Carabinero......... Manuel García Méndez.............. 2843
Id em ................... Marcos González Hernández.. . 22‘50
Guardia civil__ Francisco Gallego González... 22 50
Id em ............. . Juan Hernández L atorre.......... 2843
Carabinero......... Natalio Jiménez Cuenca........... 22‘50
Guardia civil— Antonio Jiménez M artos.. . . . . 22*50
Carabinero.......... José López Oso rio ..................... 22‘50
Guardia civil---- Sebastián Lliteras G irard........ 28 13
Id em ................... Ignacio Muñoz Gómez.............. 2843
Idem ................... Nicolás Mediano Alfaro............ 28 13
Idem ................... Donato Pascual Alonso. ^........ 22*50
Idem ................... J  uan Ráez Sánchez Montánez.. 22‘50
Carabinero......... Miguel Rivera Ramos......... 28 13
Guardia civil . . . José Rodríguez Alcón............... 2843
Idem ................... Diego Rubio Jiménez................ 2*2*50
Carabinero.. . . . . Juan Sánchez Hernández Ga-

jate . ..................................... . . 22 50
Guardia c iv il.... Eugenio Solano Moreno............ 2843
Idem ................... Miguel Iborra Cucarella.. . . . . 22 50
Idem ............... Dionisio Zorrilla Fernández,.. 2843
Subinspector mé

dioo de 2 . a . . . . D. Rafael Díaz Atienza........... • 500
Teniente Coronel D. Romualdo Escarate Chava-

rría . . . .  ;................ ............ 450
íd em ............... D. Eduardio Saiz Casado.. . . . . 450
Comisario G u e

rra de 1 .a. . . . . D. Antonio Guallart y  Alvarez
de Toledb. . .  i . . . .  j . . . . . . . .  » 450

Médico m ayor. . . D. Federico de la Peña Guillén. 375
Capitán..........*¿.. D. César Qonstantín Soto.. . .  * 150
Id em .................... D. Francisco Morales Aracil,, 225
Primer, Teniente

(8 • D. gaatiago Rodrigos* (Jurel». 168*75

EMPLEOS N O M B R E S

H a b e r 
m ensual 

q u e  se les  
a signa .

P e se ta s .

Sargento......... Pío Cotarelo Ila rreg u i.............. 100
Idem ................... Casiano Gómez Arboledas........ 100
Idem ................... Higinio González García.......... 100
Idem ................... José Hidalgo N oriega.. . . . . . . . 100
Idem ................... José López Ballesteros.. . . . . . . 100
Idem ................... Joaquín Sendra C ivera............. 56*25
Idem ................... Francisco Vega B úa................. 100
Músico de 2.a. . . . Juan Ramos Falcó..................... 30
Idem de 3.a........ Apolo Torquemada Schm itz.. . 22 50
Carabinero......... Julián Carretero Y ara .............. 22*50
Guardia c iv il.. . . Antonio Camacho Iglesias.. . . 2843
Idem ................... Nicolás Casas Avalos................ 2843
Idem ................... Mariano Fernández Imaz......... 22‘50
Idem ................... Diego Heredia Heredia....... . 2S43
Idem ................... Canuto Murillo Pardo............... 22*50
Idem ................... Julián Murillo Borlado............ 22‘50
Idem ............... Rafael Oltra A ndrés................. 2843
Idem .................... Antonio Pedraza Espinosa. 22*50
Idem ................. .. Francisco Rey Mendo............... 28*13
Idem ................... Ramón del Río Carballo.......... 22*50
Idem ................... Antonio Sánchez Val verde.. . . 22*50
Comandante....... D. Mariano Pérez Pérez............ 375
Músico m ayor.. .  
G uardaalm acén

D. Juan Colás López................. 225

de 2.a ................
Sargento corne

D. José Borrajo Zam ora.......... 146*25

tas ................... Juan Espinosa Sánchez............ 75
Sargento............. Segundo Rodríguez Casajús.. . 100
Idem ................... Julián Rodríguez Bravo........... 100
Idem ................... Domingo Rivas González......... 100

Madrid 31 de Octubre de 1906.=P. O .,  el General, 
rio, F. Escario.

Secreta-

MINISTERIO DE ESTADO
Asuntos Contenciosos*

El Cónsul de España en Rosario Santa Fe participa á este 
Ministerio el fallecimiento de los súbditos españoles s i 
guientes:

Francisco Iglesias.
Blas Saverit.
José Castro Picallo, de trein ta y siete años, casado, na tu 

ral de Roo (Coruña).
Sabas Carrascal Chillón, natural de Yenicalbo (Zamora). 
Segundo Franco Beu.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público 

y  Ordenación general de pagos del Estado.
Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe de un 

depósito de Deuda amortizable al 4 por 100, señalado con los 
números 175.259 de entrada y 43.691 de registro, y sustitui
do en 15 de Enero de 1901 por el señalado con los números 
201.392 de entrada y 64 502 de registro, existente en la ac
tualidad, y que importa 6.780 pesetas nominales, en cinco t í 
tulos y tres residuos de Deuda perpetua interior, constituido, 
como el primero, en garantía de D. Sotero Casado, Agente 
ejecutivo que fué del partido de la capital (Guadalajara), esta 
Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto en el a r
tículo 48 del Reglamento de la Caja, ha acordado que se anu
le el resguardo citado, quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid 29 de Octubre de 1906.—El Director general, J. R. 
de Oya.

LOTERÍA NACIONAL

Notida de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suer
te los 39 premios mayores de los 2*050 que corresponden á cada
una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en este día.

ADMINISTRACIONES
PREM IOS

NÚMEROS
1.* serie. 2.* serie.

P e se ta s .

3.524 100.000 Cáceres. Madrid.
577 60.000 Madrid. Madrid.

30.000 20.000 Alosno Madrid.
36.802 1.500 Madrid. Madrid.
10.450 1.500 Barcelona. Madrid.
30.331 1.500 Murcia. Huelva.
5.687 1.500 Sevilla. Madrid.

38.121 1.500 Salam.ay Burgos Salam.3 y Madrid.
37.308 1.500 Cáceres. Cáceres.
24.915 1.500 Coruña. Bilbao.
18.358 1.500 Coruña. Madrid.
39.720 1.500 Madrid. Madrid.
11.506 1.500 Torrente. Cartagena.
20.550 1.500 Cádiz. Zaragoza
6.818 1.500 Madrid, Madrid.

36.928 1.500 Zaragoza. Zaragoza.
9.197 1.500 Barcelona. Barcelona.
9.012 1.500 Madrid. Madrid.

15.795 1.500 Madrid. Madrid.
36.810 1.500 Madrid. Madrid.
3.990 1.500 Y ecla y Madrid. Durango.

29.560 1.500 S mtander. Málaga.
15.585 1.500 Barcelona. Córdoba.
19.182 1.500 Madrid. Madrid.
35.971 1.500 Málaga. Málaga.
29.454 1.500 Oviedo. Granada.
5.119 1.500 Algeciras. Madrid.
8.449 1.500 Barcelona. Madrid.

33.199 1.500 Coruna. Valencia.
25.518 1.500 Cartagena. Santander.
10.591 1.500 Madrid. Bilbao.
35.341 1.500 Barcelona. Barcelona.
13.701 1.500 Málaga. Zamora.
39.375 1.500 Madrid. Madrid.
9.293 1.500 Madrid. Sevilla.

23.356 1.500 Lucena. Barcelona.
13.415 1.500 La Unión. Madrid.
32.999 1.500 Lérida. Zaragoza.
24.134 1.500 Orense, Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al a rt. 57 de la Ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciada» 
las; siguientes :

Josefa San Andrés Ballesteros, Angela Luján Jiménez, Lui
sa Blanco Sacristán, Lucía Trelles Alonso y María Travesedo 
Ezquerra, del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes.

En guanto al prevenido por el art. 58 de la propia Ins
trucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos á manos de los partidarios del
absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te
ner efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 10 de Noviembre de 1906.

Ha de constar de 18.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas, distribuyéndose 
1.260.000 pesetas en 955 premios, de la manera siguiente:

P rem io s. P e se ta s .

1  .............................de................    250.000
1 .................................de.............................   100.000
1 .................................de........... ...................  60.000

15 ................................ de 6 .000............... 90.000
832 ................................ de 800................  665.600
99 aproximaciones de 800 pesetas cada 

una para los 99 números restantes 
de la centena del premio p rim ero .., 79.200

2 ídem de 3.000 pesetas cada una para los
números anterior y posterior al del
premio prim ero...................................  6.000

2 ídem de 2.600 ídem id. para los del
premio segundo.................................  5.200

2 ídem de 2.000 ídem id. para los del
premio tercero  ............................. ... 4.000

955 1.260.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y posterior 
al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 18,000, y s i 
fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pe
setas se sobrentiende que si el premio primero corresponde, 
por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 
números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 
y desde el 26 al 100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncella» 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin- 
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de m ilita
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 
á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al público, por medio de lista» 
impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar lo» 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfacer el 
impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se hallen es
tablecidos.

Madrid 31 de Octubre de 1906. =  El Director general,
J. R. de Oya.

Dirección generaL de la Deuda y  Clases 
pasivas*

La subasta celebrada en el día de hoy para la adquisición 
y amortización de Deuda del Tesoro procedente del Personal 
ía  sido declarada desierta por falta de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 31 de Octubre de 1906.=E1 Director general, P. O., 

Carlos Yergara.

Administraeion da la rabrlea üíaeional 
de la Moneda y  t imbre*

El día 4 de Diciembre próximo, á las once de la m añana, 
se celebrará en mi despacho de esta Fábrica concurso públi
co para contratar el suministro de la cartulina que se consi
dera necesaria para la elaboración de tarjetas postales y de 
licencias de caza, de pesca y de uso de armas durante los años 
de 1907, 1908 y 1909.

Lo que se anuncia para que las personas que quieran tom ar 
parte en la licitación puedan examinar el pliego de condicicK 
nes, que estará de manifiesto en el Negociado correspondien
te de este establecimiento, donde también se les facilitarán 
cuantos datos y noticias puedan interesarles, todos los días 
hábiles, durante las horas de oficina.

Las proposiciones habrán de ajustarse al modelo que á con
tinuación se inserta.

Madrid 31 de Octubre de 1906.=E1 Administrador, M. Díaz 
Gómez.

Modelo de proposición.
D , vecino de ...... que vive calle de núm.

cuarto ...... que reúne cuantas circunstancias exige la ley
Dara contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto en
a G a c e t a  DE Ma d r id  n ú m    fe c h a  .. . . . ,  ó en el Boletín

oficial de esta provincia núm  , fecha ...... y de cuantos
requisitos se previenen en el pliego de condiciones aprobado 
para adquirir con arreglo al mismo, en concurso público, con 
destino a la elaboración de tarjetas postales y de licencias d i  
caza, de uso de armas y de pesca, 400 resmas de cartu lina 
para cada uno de los años de 1907, 1908 y 1909 y las que com$. 
consignación extraordinaria pueda necesitar lá Fábrica Na-? 
cional de la Monéda y Timbre, se compromete á entregar e n ; 
dicho establecimiento la expresada cartulina, con sujécióik 
en un todo al; mencionado pliego de condiciones, el cual ajcejp̂  
ta  sin reserva alguna y sin alteración ulterior, por el pre0úl: 
de ..... pesetas'.A . céntimos (en letra) cada resina. . jv 

(Fecha y ,firma del interesado») i
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES

Relación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales órdenes de 31 de Marzo
y 23 de Septiembre de 1891, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.

Destinos con sueldo desde 1.000 pesetas, y aun menor, si pertenecen á la tercera ó cuarta categoría, hasta 1.750, reservados á los sargentos en activo servicio 6 licenciados qm 
hayan comprobado ó comprueben su aptitud para desempeñar el que soliciten, cuenten seis ó más años de servicio, de ellos por lo menos cuatro de empleo, y no hayan cum
plido los primeros treinta y cinco años, ni cuarenta los segundos al solicitarlos por primera vez.

1 
N

úm
ero 

de 
I 

ord
en

....

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO DB QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN M ILITAR EN QUE RADICAN

C
ategoría..

CLASE DE DESTINO
SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 

Y  DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

P esetas.

CONDICIONES ESPECIALE» 

QUE SE REQUIEREN

1o
opnp.rftl dft Adn ímsifs*. Ministerio de Hacienda ......... . ......... 2.# Ordenanza....... .................. 1.000 > > »

A nHipnr*ín. tprrit.oriíil dft Madrid ....... Primer Cuerpo de Ejército*. . . . . . . . . 3.a 2 aspirantes primeros.. . . . . 1.250 > 96Q THptti ................. Idem........................................ •*..... 3.a 3 ídem segundos................ 1.000 » > *wA Trlpm _  _ ................... Idem................. ............................... 2.a 2 alguaciles*....................... 1.350 > Acompañar certificado de 
antecedentes penales ex
pedido por el Ministerio 
de Gracia j  Justicia.

Idem.

%

5
6

TíÍptti . . . .  . ̂  .. . « . •... • é . • Idem.......................................... . 2.a 3 mozos de estrados.......... 1.020 > »
Juzgado de primera instancia é instruc

ción del distrito de la Inclusa.—Ma-
: i l w i n  _  ̂ . * . . . « ■ . . Idem.................................................. 2.a Alguacil....... ..................... 1.200 Derechos arance

Ayuntamiento de Figueras.—Gerona... Cuarto ídem.............................. * .... 2.a Jefe del resguardo de consu
mos ............... ................

larios............... » [Idem.
r 1.400 > >
8 Til p t y i  _ . . . .  . . . . . . . . . . Idem................................ ................ 1.a Guarda jardinero............... 1.000 > > Conocimientos de jardinería

Destinos que pueden obtener los sargentos en activo después de contar seis años de servicio con cuatro de empleo, y los de igual clase, cabos y soldados licenciados, cualquiera que 
sea el tiempo que hayan servido en la primera de dichas situaciones, sin más limitación de edad que la prevenida para los empleados civiles en general (art. ó.0 de la Real or
den de 8 de Febrero de 1886), á menos que tengan marcada una distinta en Reglamentos ó disposiciones especiales (Real orden de la Presidencia del Consejo de Ministros de 
11 de Julio de 1891); debiendo atenerse, además, & las condiciones que para cada uno de aquéllos se consignen en la casilla respectiva.

I 
Número 

de 
1 

orden....

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO DB QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN M ILITAR EN QUE RADICAN

C
ategoría..

CLASE DE DESTINO
SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 

V DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

PesetaB.

CONDICIONES ESPECIALE» 

QUE SE REQUIEREN

9 Dirección general de Correos.—Horcajo
de los Montes.—Ciudad Real..............

Idem.—De Ciudad Real á Poblete........
Idem.—Granada.—De Torbiscón á Lujar 
Idem.—Logroño.—De Calahorra á Autol
Idem.—Lugo.—Cadabo..........................
Idem.—Sevilla.—Herrera......................
Idem.—Valencia.—De Gándía á Benirref\ PQ A. .

1.a Cartero ............. ................ 300 >
10
11
12
13
14
15

Tdem................................................... 1.a Peatón................................. 200
Idem. •••••••••••............ 1.a Idem................................... 500 >
Id p,m. . .................- ........ ......... 1.a Idem............ ................ . 450 » >
Idem 1.a Cartero’............................... » » »
Idem * .............. . 1.a Idem............................... »

Idem.................. .............. . 1.a Peatón............................... 250
16n

TA A-m \Tq 11 o /I a! i-H — TJnnD'fo p! Snl Idem • ..............•...**. 1.a Cartero............................... 350
Idem.—Zamora.—De Toro á Lauzoles...
Idem.—Zaragoza.—Almonacid..............
Idem.—Idem.—Magañón.......................
Instituto general y técnico de Vitoria.. .

Idem . . 1.a Peatón............................... . 472 50 * >i i1Q Idem. ................................................. 1.a Cartero....... .................... 100 »lo
19
20

I d e m ................. 1.a Idem....................... ........... 150 » > 9
Idem de Instrucción pública y Bellas 

Artes • 1.a Mozo.................................... 750 2> » 9
21

22

A n/linnaia inútil4/%y*!ol Hd Monl'ln Primer Cuerpo de Ejército.. ............ 1.a Alguacil de la Fiscalía....... 900 9 Acompañar certificado de

Juzgado de primera instancia de Torre-
Idem.................................................. 1.a Alguacil............................. 480 Derechos arance

antecedentes penales ex
pedido por el Ministerio 
de Gracia j  Justicia.

23
24
25
26

Idem . .T1................................. 1.a Idem.............................. 540
larios...............

^Idem...................
Idem*
Idem*

Ayuntamiento de Garrovillas.—Cáceres. T d p.m ....... ..................... . . • • 4. 2.a Inspector de policía.......... 586 S> > >
Idem.................................................. 1.a 3 serenos............................ 456‘25 s> > »

Idem de San Martín de Trevejos.—Cáce-
Idem ................................................... 1.a Alguacil portero y prego

nero. ....................... . 200 > » >
27

28 
29

TJ /I /\ \TAtrAltVt AMA Ino H A I A / i a Idem............................................ 1.a 2 guardias municipales de 
campo.............................

3 guardias municipales----

Alguacil.............................
Idem de Algodonales.—Cádiz ................
Juzgado de primera instancia é instruc

Secundo ídem.. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 1.a
456‘25 
638*75

> >
>

»

Idem. ........ ........................... . 1.a 480 Derechos arance

30
31
32

ción de Grazalema.—Cádiz.................

Tpr»rtpp ldPTTI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.a Idem................................... 480

larios...............

Idem.................

i

»

Acompañar certificado de 
antecedentes penales ex
pedido por el Ministerio 
de Gracia y Justicia* 

Idem*Idem id. de Cañete.—Cuenca................. THpm  ̂ . . . . . . . . . 1.a Idem.................................. 452 Idem................... » Idem-Idem id. de Novel da.—Alicante . .v.......
Diputación provincial de Castellón. —

Idem.................................................. I.8: Enfermero.......................... 750 »
<30 Ayuntamiento de Vallecillo.—Teruel... 

Idem de Alcalá de la Selva.—Teruel.. . .
T/Iotíi /lo T i i r * / » i q

Idem....... .. ..................... ................ l .8 Guarda municipal jurado..
Alguacil.............................
Cabo de la guardia munici

200 > >eo Idem................................................ l .3 225 >o4s
35 Idem......... . . ,* . .* ............. . . . . ........ 2.a 800pal ................................... > » »
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49

T/íam Idem.................*.................... . .......... 1.a 9 guardias municipales. . . . 630 * » >
T4 a<wi Daiiolno aviiini , Idem*.......... ..................... .............. . 1.a Guardia municipal............. > Pe rcibirá la tercera

TJawi A a Tomi ol Idem............. ........................... * .... 3.a Auxiliar de Secretaría....... 750
parte de las multas 

*
>
>

>
>I(i6!ii d.6 oaianaa.— i eruei. Idem........................... . • .............. • • • 1.a Alguacil portero................ 520 *

Idem...................................... ....... ........
Idem............................................. ........

Idem.
Idem.
Idem...................................................
Idem................................................. .
TH prn

1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a

2 serenos..........................
2 guardias municipales. . . .
Barrendero.......................
Enterrador........................
Organista............. .............

456‘25 
456‘25 
456*25 
50 
37

>
»
>
i
>

>
>
>
»
>

»
»
>

l 9
>

Idem de Figueras,—Gerona...................
Tdprr» ................

Idem..... ............................................
Cuarto ídem.......................................
Idem..................................................

Campanero........................
Alguacil.............................
Vigilante de consumos----
Peón de policía urbana . . . .

230
900
810

>
*

»
>

>
>
>

T Hotn . . . . . . Idem................................................... 1.a 810 >

Idem de Bescano................................. Idem............................................. 1.a 1 9 Cartero............................... 150
730
999

>
>

>
>

>
y

50
51
52 
52

W

56
se
SI

i Idem de Logroño............................. Quinto ídem.......................................
Idem...................................................

1.
2.a Jefe del resguardo de día.. » > >

Idem................................................... 3.a1 F ie l . . . . . . ....... .................. 999 
Diarias 2*11

>
No exceder de eineuentaIdem..................................... . • ......... 1.a1 3 vigilantes de consumos... * >

Idem*... ................ ............................ 2.11 Cabo de la guardia munici
912‘50 

Diarias 2‘25
V 2‘2£ 
> 2‘H 
» 2‘2S

ano».

i ( Idem• • #***,****•••.*•*•••••••*••••••■
l Idem • • i « • • • * 

*ídem*. ««»•»•««»••••••».»»•••••••••••1

Idem*.
, Idem..........*.......................................

Idem*.

, l .1
, l.1 
. V  

V  
. 3/

pal.......: .........................
1 Agente de ídem................
1 2 serenos .............. .............
1 Barrendero....**.............

i »
> %
\ > 
\ t 
) >

>
i » 

> 
» 
>

>
*

i

se
5í
«c

* Idém *'* • . . .  • • i •••••*•' * 
) Idem * '* * *  ̂ • * * *1 
> Juzgado municipal de Mequinenza.—Za 

ragoza ••••••« • • • •• * • • • • * • • * • * • ••••*

Idem»...••<. . » ♦ . i ».*•«. . .••*....... ‘ Fiel dé carnicería. ............ 912‘5<W » > >

i Idem••?»>*• ••*••••••«••*•??>?? . 1. * AJg«*$Íl.V...o»Vi............ ■ 1 Derechos arance 
1 larios.t

!
■•fl r, ■
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Numero 
de 

| 
orden.... 

1

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 

Ó REGUÓN MILITAS EN QUE RADICAN

Categoría..

CLASE DE DESTINO
SUELDO"

Pesetas.'

GRATIFICACIONES
Y DEMÁS VENTAJASlú

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

61 Ayuntamiento de Mequinenza.-Zaragoza Idem ..................................... ............................ Quinto Cuerpo de Ejército................... 1.a Alguacil.................*............ .... 680 * a fe
6 2 T d e m - t ..................- . . . 1.a Guardia municipal. . . . .  . 58248686

W% Jr
*

27
63 Idem .................................................................. Jdern, T, , , T. Tr. . . . t . . t . . . . f ................. 1.a Voz pública.............................Encargado del re lo j.............

9fe >
64 Idem ................................................................... Tdem ............................................... 1.a 9%65 Edificios militares. — Intendencia m ilitar.—Castillo de Mequinenza. — Zaragoza.......................................................... Idem ..................... ............. ................ , , , . 1.a Conserie. ............... .. Diarias 0475 

» 1

w

fe
Jr

fe fe66 Ayuntamiento de Gumiel de Isán.—Bur gos.......................... . .............................. S e ^ tn  ídem. - - ..  -. - , - . - - - -» ...........- 1.a 2  vigilantes m unicipales.. .  
A lguacil. . . . . .  .................

9

fe
9

67 Juzgado de primera instancia de Burgo de Osma.—Soria .».................. Idem ........................... .......................... 1.a 540 Derechos arancelarios. ................

Idem .......................

J7 }

68 Idem de Cabuérniga.—Santander.............Idem id. del distrito de Oriente de Gijón. Oviedo ........................................... .
Idem.......................................................... .. 1.a Idem ........................... .. ^ 480

Acompañar certificado de¡ antecedentes penales expedido por el Ministerio de Gracia y Justicia.Idem.
Idem.

69 Séptimo íd em ........................................... 1.a Idem'.......... ..................Alguacil portero..........Músico de la banda m unicipal .....................
540 Idem , . . ,70 Ayuntamiento de Valdefresno.— León...Idem de O rense............................................. Idem............................................................ 1.a 160 i»’ *

71 Idem ...................................................... .... 1.a »
800 s Tocar Fiscornio solista.7? Idem................................................. ................ Idem , .  ....................................................... 1.a 4 plazas de s u p le n te s  de guardias municipales. >..

Cabo de municipales nocturnos. .................................

i

í
73 j ídem di* Miere^.—Oviedo*. . . . . . . . . . * Idem ........................................................... 2 .a

25 » » Cubrirán por antigüedad las vacantes dé los" propietarios; percibirán, la mitad de su sueldo cuando aquéllas sean por enfermedad, y el sueldo entero cuahdo no concurra dicha causa,
999 y Se da gratis el equipo y vestuario. $74757677787980 81 8283

84
8586 87

TfipTYi dp T?pT«nífv —Palma Capitanía general de Baleares.. . . . . . 2 .a 2  oficiales porteros............... 250 >
Idem • . . .  . . . . . . . . . Idem ..................................... ...................... 1.a 3 guardias nocturnos........... 223‘43 »T d pm _ . . . . . . Idem................................... .. 1.a 2 ídem rurales....................... 223‘43 »
írlpm . . . .  . . . . . . . . . . . . Idem........................................*.................. L a 2 ídem diurnos....................... 223443 » »
T d pin ..  .................... .. . . Idem ........................................... ................ 1.a 7 peones camineros............... 242 »
Trlpm d °  ThiphTTiíivor —Palma.................. Idem ........................................................... 1.a Guardia m unicipal............... 150 »
íd e m  d e  Palma . .......................................... Tdem............................................................ 1.a Guardia municipal diurno. Idem nocturno....................... 810 » » No exceder de cuarenta años
Idem ................... .................... .. Idem............................................................ 1.a 710 Idem.
íd e m  d e l  Paso —Canarias.......... ................ Idem de Canarias..................................... 3 .a Escribiente de Secretaría.. 999 » » »
Idem •• • .................................. Idem ............................................................ 3.a Recaudador de impuestos..  

Guardia m unicipal...............
» 3 por 100 de premio de cobranza >Idem » ............. . . . . . . . . . . . Idem ............................................. ............. 1.a 830 5.000» »Ser mayor de veinticinco

Idem «« . .  . . . . Idem ............................................................ 1.a Guarda celador de montes. 250 » » años. »
Idem . . .  ............ ............................................. Idem........................................ .................... 1.a Idem temporero..................... 60 »
Idem . . . .  • • . . . .  . .  ............ .. Idem..................... ...................................... 1.a Cartero.................................... 75 »

M o ta s* —1.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 30 de Noviembre próximo.2.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que los hayan solicitado anteriormente, deberán promover nuevas instancias por igual conducto, dn repro- lucir copias de su licencia, pues aquéllas sólo tienen efecto en el mes en que se anuncia el destino solicitado, á excepción de los sargentos que se hallen en activo, para los cuales deberán acompañarse duplicadas copias de su filiación, totalizadas por fin del mes en que se formule la instancia, hasta que obtengan destino.3 .a Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos en papel de oficio.4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino deberán acompañar documento oficial, en el que conste la causa de su cesantía, cuando soliciten huevo destimo.5 .a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría deberán acompañar, los sargentos, certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se cursan jn las Escuelas regimentales, con noca de Bueno para los primeros y de M uy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado, para los sargentos en activo, la Junta del Cuerpo, 
y  para los licenciados, las creadas por Reales órdenes circulares de 25 de Noviembre de 1893 y 18 de Abril de 1895, publicadas en la Colección legislativa de este Ministerio, números §98 y  125 respectivamente, según preceptúan los artículos 14 y 15 del Reglamento de 10 de Octubre de 1885.6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observadas por los interesados durante su permanencia en filas y después de separados ó licenciados han de sor expedidas por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo de 1891.A d v e r te s a - c la s .—1.a Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres de los destinos que pretendan, el número de orden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación, justificando por medio de nota consignada en la instancia y autorizada por el Jefe de la depen- iencia á cuyas órdenes sirvan, su actual situación con relación al último destino que obtuvieron por este Ministerio; teniendo presente los interesados que mientras así no lo verifiquen figurarán en el último lugar en el correspondiente concurso.2.a Los que soliciten destinos de los incluidos en esta relación tendrán presente que pueden solicitar todos aquellos que, según sus condiciones especiales, les correspondan con arreglo á su categoría y años de servicio.

Madrid 31 de Octubre de 1903.

Establecimiento Central de los Servicios Administrativo-militares.
El Subintendente militar, Director del Establecimiento Central de los Servicios Administrativo militares.Hace saber que dispuesta por Real orden de 18 de Agosto últim o (D . 0- núm. 177) la adquisición por medio de subasta pública de 2.620 metros de tela de algodón llamada «circasiana con destino á la construcción de cubrecamas para el servicio de hospitales militares, se convoca por el presente anuncio á una licitación con tal objeto, que se verificará el día 13 del próximo mes de Noviembre, á las once de la mañana, en la .Dirección de este establecimiento, situado en el cuartel de los Docks, con estricta sujeción á los pliegos de condiciones aprobados por otra soberana disposición de 25 de los corrientes, y que se hallarán de manifiesto en aquella dependencia todos los días no feriados, desde las ocho á las trece.Las proposiciones deberán ser presentadas por sus autores ó sus representantes, con poder bastante, y extendidas exactamente con arreglo al modelo que se inserta á continuación, sin raspaduras ni enmiendas, en papel timbrado de la clase 11.a, debiendo venir garantizadas con la carta de pago original que justifique haber constituido en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales el depósito de la cantidad equivalente al 5 por 100 del importe total del servicio, calculado por el precio lím ite, siendo condición precisa para la admisión de aquéllas la presencia de los proponentes ó de sus apoderados en el acto de la subasta.Madrid 30 de Octubre de 1906.— El Director, Norberto Vi- queira.

Modelo de proposiciciones.
13..........   vecino d e ......, habitante e n ...... . calle d e ..... . número ...... con cédula personal que exhibe, enterado delanuncio y pliegos de condiciones para la adquisición, m ediante su-basta pública, de ¡2.62(3 metros de «circasiana» para el material de hospitales, se compromete ¿ suministrar cadametro de dicha tela al precio d e  pesetas céntimos(en letra).

(Fecha y firma del prqponente.) S—1109

MINISTERIO D E LA GOBERN ACIÓN  
Di rección general de Correos y Telégrafos.

Correos. .
Sección 1 . ª —Negociado 8.°©eWeado ¿la cetebras&a de «abáste para ooa:

tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje desde Bujalance á la estación del Carpió, bajo el tipo máximo de dos mil pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Córdoba, en las oficinas de Correos de esta capital y en las oficinas de Bu- jalance y el Carpió, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de Bujalance y el Carpió, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 15 de Noviembre próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar eu el repetido Gobierno civil el día 21 del mismo, á las once horas.Madrid 6 de Octubre de 1906.=E1 Director general, Rosales.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino de ......, según cédulapersonal núm  , se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario desde ......  a ..... , y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S —1110

Debiendo procederse á la celebración de subasta^para contratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje desde Daimiel á Villarrubia de los Ojos, bajo el tipo máximo de cuatrocientas cincuenta pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Ciudad Real, en las oficinas de Correos de esta capital jr. en las de Daimiel y Villarrubia de los Ojos, y con arreglará lo preceptuado, en el capítulo 1.° del título II del Re- gláinento para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de Daimiel y Villarrubia de los Ojos, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real * ordén del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 15 de Noviembre píróxímo, á las diez y siete horas* 7  que la apertura de pliegos tendrá lugar en el re

petido Gobierno civil el día 21 del mismo, á las once horas.Madrid 6 de Octubre de 1906.n:El Director general, Rosales.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ...... vecino de ...... según cédulapersonal núm  , se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario desde .......  a......., y viceversa, por el precioue ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S —1111

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje desde Mi linar eos á Monasterio de Piedra, bajo el tipo máxi
mo de novecientas pesetas anuales íy demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la Dirección general, eñ los Gobiernos civiles de Guadal ajara y Zaragoza y en las oficinas de Correos de estas capitales y en las de Milmarcos y Monasterio de Piedra, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicha Dirección general y en los Gobiernos civiles citados, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 15 de Noviembre próximo; á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la Dirección general de Correos el día 21 del mismo, á las  once horas.

Madrid 9 de Octubre de 1906.=E1 Director general, Rosales.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ...... vecino de .....y  según cédiflapersonal núm! , se obliga á desempeñar la conduccióh delcorreo diario desde ..... á ...... y  viceversa, por elpiteció'dé *y...(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicionas dáft- tenid'as en ,él pliego aprobado por la Dirección general. YpiÉra seguridad de esta proposición, acompaño á eHamor la cédula personal y la carta de pago que acredíte RífSei* depositado e n  la fianza d e  pesetas. '
(Fecha y firma del interesado.) 0^1112
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Construcciones civiles.
A cordada en principio por este Ministerio la construcción 

de un edificio destinado á Instituto general y técnico de la 
ciudadde Palencia, y de conformidad con lo que dispone el 
Reglamento de construcciones civiles, se abre concurso, con 
sujeción á las siguientes bases, para la presentación de pro
yectos y elección del que baya de servir de fundamento á la 
ejecución y régimen de las obras:

Primera. La nueva edificación ba de ser emplazada en el 
solar destinado á este efecto por el Ayuntamiento de la ciu- 
dad de Palencia.

El plano del terreno disponible, con expresión de las pen
dientes y de la situación ae la acometida para el desagüe, es
tará de manifiesto en esta Subsecretaría y en las oficinas del 
Gobierno civil de la provincia de Palencia durante todo el 
tiempo que permanezca abierto el concurso.

Segunda. El emplazamiento del nuevo Instituto ba de to
marse á partir del ángulo marcado en el plano con la le
tra E, dando al solar la amplitud necesaria para la conve
niente distribución, en la cual se comprenderán todas las de
pendencias necesarias á la enseñanza, á la administración y 
a los servicios generales, según se especifica en la relación 
programa correspondiente.

El terreno sobrante quedará á disposición de su dueño ac
tual, el Ayuntamiento de dicha ciudad.

Tercera. Los proyectos constarán:
1.° De una Memoria razonada referente á la disposición 

general y á la distribución, dimensiones y situación de las 
diversas dependencias y enlace que entre sí deben tener, sis
temas de construcción adoptados, materiales que hayan de 
de emplearse y cálculos de resistencia de las partes principa
les de la construcción.

2.° De los planos necesarios para dar idea clara del pro
yecto, siendo precisa la presentación de la planta de cimien
tos, señalando en ella la parte vaciada para sótanos, plantas 
de los diferentes pisos y de cubiertas, fachadas, secciones lon
gitudinal y transversal, quebrando en ellas la dirección de los 
planos secantes, si fuese preciso para la representación de es
caleras y patios, dos detalles de construcción y de decoración 
exterior é interior.

Las escalas para los dibujos serán de uno por ciento para 
los de plantas y alzados, y ae cinco por ciento para los de de
talle.

Los dibujos de fachadas y secciones han de presentarse so
lamente delineados, destacando claramente los macizos de los 
huecos. No serán admitidos otros dibujos que los especificados 
en esta base.

3.° De un pliego de condiciones, que contendrá la descrip
ción de las obras, las condiciones de las fábricas, de los ma
teriales y de su empleo en obra, disposiciones referentes á la 
medición y al abono de los trabajos y cuanto convenga á la 
más perfecta realización del proyecto y al buen régimen de 
la edificación.

4.° Del presupuesto, que comprenderá el estado de medi
ciones, los precios elementales de jornales, materiales y trans
porte, los de las diferentes unidades de obra que hayan de 
emplearse, expresados en letra y cifra, seguidos de los cua
dros de su composición,,y, finalmente, el presupuesto gene
ral de ejecución, al que se aumentará el quince por ciento de 
su total importe para tener el de contrata.

Cuarta. El presupuesto de contrata no excederá de sete
cientas cincuenta mil pesetas, comprendiendo en esta canti
dad el coste de toda la construcción y la decoración, alcanta
rillado y desagües, instalaciones de los servicios de aguas, 
alumbrado, timbres, pararrayos, calefacción, graderías de las 
aulas, estanterías para la biblioteca y los gabinetes, hornos, 
mesas de análisis y demás material fijo para los laboratorios, 
etcétera, todo lo cual estará además claramente definido en 
los planos y pliegos de condiciones.

Quinta Los honorarios correspondientes al proyecto ele
gido y la cantidad asignada para accésits deben asimismo in
cluirse en el presupuesto general.

Sexta. Solamente podrán tomar parte en este concurso los 
Arquitectos españoles.

Los proyectos serán presentados con las firmas de sus au- 
tpres, los que expresaran en el oficio de remisión su residen
cia ó domicilio.

Séptima. Los proyectos se entregarán en la Subsecretaría 
de este Ministerio en el plazo improrrogable de cuatro meses, 
que se contarán desde el día en que se publique la convoca
toria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , terminando dicho plazo á las 
doce del día correspondiente.

En el acto de la entrega se expedirán los oportunos reci
bos á las personas que entreguen los respectivos trabajos.

Octava. Los proyectos serán expuestos al público en la 
forma y en el local que la Superioridad disponga á los cuatro 
días de terminado el plazo para la entrega, durando la expo
sición otros cuatro días consecutivos.

Novena. Terminada la exposición, la Junta facultativa 
de Construcciones civiles juzgará los trabajos presentados, 
examinando en primer término, en cada uno de ellos, el cum
plimiento de los requisitos exigidos en esta convocatoria, y

Sropondrá al Ministerio el proyecto que debe ser elegido, ó la 
eclaración de «concurso desierto» si no hubiese ninguno 

que, á su juicio, reuniera las condiciones necesarias para ser 
premiado.

También propondrá la Junta, si así lo cree de justicia, la 
concesión de dos premios, con carácter de accésits, á dos de 
los proyectos que considere dignos de esta recompensa.

Décima. Los planos y las documentaciones de los proyec
tos no elegidos serán devueltos, mediante presentación de 
los correspondientes recibos, una vez publicado oficialmente 
el resultado definitivo del concurso.

Undécima. El autor del proyecto elegido percibirá los ho
norarios consignados en la tarifa que rige actualmente en el 
servicio de Construcciones civiles, que es la correspondiente á 
obras particulares aprobada tyor Real orden de 31 de Mayo 
de 1858, según dispone la vigente ley de Presupuestos genera
les del Estado, y será Director de la edificación, disfrutando en 
concepto de honorarios por este cargo, del cual no podrá ser 
separado sin causa justificada, la cantidad anual que con arre
glo á la indicada tarifa le corresponda.

El proyecto elegido quedará de propiedad del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, y su autor está obligado 
á introducir en su trabajo las modificaciones que la Superio
ridad ordene, visto el dictamen de la Junta facultativa, y á 
presentar en la Subsecretaría del mismo Ministerio, dentro 
de los treinta días siguientes al en que le sea comunicada la 
aceptación del proyecto, la documentación duplicada necesa
ria para proceder á la subasta de las obras.

Duodécima. Los autores de los proyectos que obtuvieran 
accésits, si los hubiera, percibirán como recompensa, el pri
mero, la cantidad de 3.000 pesetas, y el ^segundo la de 2.000, 
conservando ambos la propiedad de sus respectivos trabajos.

Madrid 26 de Octubre de 1906.==El SujtáWitario, José J* mermo.

ADMlNISTRACIÓN PROVINCIAL
D é c im o c u a r t o  t e r c io  d e  l a  G u a r d i a  c i v i l .

El día 4 de Diciembre próximo venidero, á las once de su 
mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de 
la Guardia civil de esta Corte, sita en la plaza del Duque de 
Alba, núm. 2, para contratar el servicio de provisión de co

rreajes que por el tiempo de cuatro años puedan nece sitar 
las Comandancias del Norte, Sur y Caballería, que comp oneix 
este decimocuarto tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio s*  
hallan de manifiesto en 3a expresada casa cuartel y en la»
™fj.“Ĵ SX?.í“roíTrS!df' >"*“*

3.  C o S " 11”  4'  ‘ “ •=K1 O°r0“ 1 S“bJ» ■fia*” '-

Universidad literaria de Valencia.
SECRETARÍA GENERAL.— PRIMERA ENSEÑANZA

En virtud de lo dispuesto en el art. 42 del Reglamento de provisión de Escuelas de 14 de Septiembre de 1902 se sacan sL 
concurso de traslado las Escuelas y Auxiliarías de primera enseñanza, vacantes en este distrito, que á continuación se ex
presa:

E S C U E L A  V A C A N T E
CLASE 

da la  Escuela.
GRADO

SUELDO

Pesetas.
EMOLUMENTOS

PROVINCIA DB ALBACETE
Alcaraz. ....................................................... . De niños.. . . . . Superior % • 1 *350 

825 
825 
825 
825 
825 

1.100 
825 
825 
825 
825 
825 

1.100

Los legales. 
Idem.
Idem.
Idem.

Jorquera • Idem. . ......... E le m e n ta l . . . .
San Pedro • .................................................................... Idem................. Idem . . . . . .  . . .
Ossa de Montiel........................................................... . Idem................. Idem. . ,.
Fuensanta ..••••.••«............. ........................ ............. Idem........... Idem ............. .
Pozo Cañada (Albacete)...................... Idem........... . Idem. • ............ Idem.
Tobarra......................................................... De niñas Idem ................. Idem.
Peñascosa.. ................................. ................................. Idem............. .. Idem...............

Idem.
Álbatana (Ontur). •. ........................................................ Idem................. Idem............... Idem.

Idem.
Madrigueras........• • •........................................... Idem. Idem ............ .. Idem.
Alborea • •........... ............................................... ............ Idem......... Idem........... •, • Idem.

Idem.
Cií-r, aTnAllimon̂ Aci

Hoya Gonzalo ............................ . •. .................. ............. Idem................. Idem........... ...
Albacete (Auxiliaría) ••<••,••....«.......................... De párvulos.. . . De párvulos.. . . oijLi emolumentos*

PROVINCIA DB ALICANTE

Cocentaina. ............................................................. . De niños ..••••» Superior ...••• 1.350
1.650 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100

825
1.650
1.650
1.650
1.375
1.375
1.375 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100

Los legales.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sin emolumentos. 
Los legales.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Alcoy ....................................................................... Idem............. .. Elemental........
Almoradí.. ............................. ......................................... Idem............. Idem.................

Idem............. Idem.................
Onil.................................................................................... Idem................. Idem......... .
Villaiovosa .......................... ................................... . Idem............. Idem. . . .  ..........
T ibi.................................................................................... Idem................. Idem.......... .
Alicante (Auxiliaría de la graduada). ............... . De niñas. Superior . . . . . . .
Elche....... .......................................................................... Idem................. Elemental. • •
Orihuela............................................ ............... . .......... Idem................. Idem........... .
Denia............... .......................... ........................... . Idem................. Idem. ...............
Monóvar......................................................................... Idem................. Idem. . . . . . . . . .
Novelda...................... . .................................................... Idem................ Idem
Gata......................................... .............................. . Idem ................ Idem. . . . . . . . . .
Torrevieja......................................................................... Idem................. Idem............
Onil..................................................................................... Idem................ Idem
San Juan.......................................................................... Idem................. Idem . • .............
Santa Pola............................................ ............................ Idem. . . . . . . . . . Idem.................
Gata............................. • •. ................. .......................... De párvulos.... De párvulos.. . .

PBOVINCIA DE CASTELLÓN

Burriana........................ .................................................. De niños... • ♦.. Superior. .••••• 1.625
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100

825
1.100

825
1.100
1.100
1.100

Los legales.
Idem.
Sin emolumentos* 
Los legales.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Gérica..................................................... ...................... Idem................. Elemental .. • •.
Castellón (Auxiliaría)...................................................... Idem................. Idem.................
A lbocácer............. ........................................................... Idem. . . . . . . . . . Idem........ « . . .
Lucena................................. ........................ ................. Idem............. .. Idem...........
Peñíscola ...................................... Idem................. Idem. ...............
Vallibona.................. ........................................ .............. Idem........... Idem.........
Cuevas de Vinromá....................................................... De niñas....... Idem.................
Portell............................. ................................................ Idem................. Idem.................
Borriol ................................ *............................... De párvulos.... 

Idem. . . . . . . . . .
>

Alcalá de Chisvert........................ ................................. >
San Mateo....... ................................................................ Idem......... . Idem.

PBOVINCIA DE MUBCIA

La Unión...................................... ................................... De niños........... Elemental. . . . . 1.650
1.375
1.375 

, 1.375
1.375 
1.100
1.375 
1.100

Los legales. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.

Jumilla.............................................................................. Idem......... . Idem. . . . . . . . . .
Cehegín..........................  ............................................ Idem. . . . . . . . . . Idem • . . . . . . . . .
Mazarrón.................................................................. Idem................. Idem......... .
Idem................ ........... ................................................... Idem................. Idem.................
Beniaján (Murcia)............................................................. Idem................. Idem. . . . . . . . .
Jum illa............................................................................ De niñas........... Idem.................
Archivel (Caravaca)........... Idem................. Idem

PBOVINCIA DE VALENCIA

Valencia (Auxiliaría agregada á la Normal de Maestros) 
Valencia................................. ................................. .

De niños........... Superior.. . . . . . 1.650
2.000
2.000
1.375
1.100
1.100
1.100
1.100

825
825
825

1.100
1.100
1.100

825
825
825
825

Sin emolumentos. 
Los legales.
Idem.
Sin emolumentos. 
Los legales.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sin emolumentos* 
Los legales.
Idem.
Idem.
Idem.
Ideiú.
Idem.
Sin emolumentos* 
Los legales.
Idem.

Idem................. Elemental . . . . .
Idem ............• . . . . . . . « ................................ ..................... Idem................. Idem.................
Idem (Auxiliaría)............................... ............. Idem................. Idem................
Liria......... . .............................. ....................................... Idem................. Idem.................
Oliva........... .......... .................  ................................... . Idem.................. Idem. . . . .  . . . .
Alberique.......... ......... ................. ...................... Idem.. .  ........... Idem...............
Canals.. .......................................................................... Idem ............... Idem..........*. . .
Masamagrell.......... ................................ . Idem............. Idem..................
Villargordo del Cabriel. ........................................... . I d e m . . . . . . . . . . Idem
Requena (Auxiliaría)...................................*.......... . Idem................. Idem.........
Turis. .................... ...................................................... De niñas..; • •; • Idem . . . . . . . . . .
Fuente la Higuera................................................ .......... I d e m . . . . . . . . . . Idem...........
Alginet......... ............................................ .................. Idem......... . Idem.................
Fuente Encarroz. Ideih................. Idem -....■.........
Benifairó de Valldigna....................... . Idem................. Idem. . . . . . . . . .
Almusafes...................... ........................................ Idem................. Idem. . . . . . . . . .
Sueca (Auxiliaría) ............................................ ............. Idem Idem.............
Requena. ....................................................................... De párvulos.. . .  

I d e m , . .
» 1.375

Sagunto. . . . . . . . . . . . . . .  ...................................... * 1 I.I00

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Rectorado en el improrrogable plazo de treinta días, á contar desde el s i
guiente al en que este anuncio aparezca publicado en la G A o e t a  d e  M a d b id , acompañando las hojas de servicios debidamelfc* 
te certificadas dentro del plazo de la convocatoria.

Los Maestros consortes unirán á su expediente la partida ó certificación de casamiento y  la hoja de servicios, también cer£ 
tifleada, del cónyuge no solicitante. _ :

Las condiciones de preferencia en este concurso son las señaladas en el art. 2.°‘del Real decreto de 4 de Abril de 1903. 
Conforme á las prescripciones del Real decretó de 31 de Julio de 1904, el nombramiento de un Maestro para una Escuela 

implica la vacante de la que desempeña, fio pudiendo el concursante hacer renüfcoAa de sus derechos después de presentad* 
al concurso, y quedando obligado á aceptar lá que sé le adjudique. j 

En cumplimiento délo dispuesto en la Real ordén de 15 de Octubre de 1904* los concursantes deberán expresar los d is t i la  
tos distritos universitarios en que soliciten Escuelas, así como el orden de preferencia en que las deseen.

Valencia 25 de Octubre de 1906. =  El Rector, José María Machí. P—118S
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a d m in ist r a c ió n  m u n ic ipa l
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  T o le d o .

Habiendo resultado desierta por falta de lieitadores la su 
basta anunciada para el día 10 le  1 actual con objeto de con
tra ta r  el servicio de limpieza y iiblica en esta población du
rante los años 1907, 1908 y 1909, el Excrno. ju n ta m ie n to  v 
la  Junta municipal de asociados, en sus sesiunes de 24 y 2J 
del actual respectivamente, han acordado que se anuncie la 
celebración de nuevo remate, bajo el mismo tipo anual y con
dones que el primero—les cuales se ̂ hallan insertos en las 
G a c e t a s  de M a d r i d  números 248 y 252, correspondientes a 
los días 5 y 9 de Septiembre último, y en el Boletín oficial de 
esta provincia núm. 143, fecha 6 del expresado mes , con la 
sola modificación de que la duración del contrato sea por seis 
años en lugar de los tres que antes se fijaban. En su conse
cuencia, la ejecución del servicio de que se tra ta  comenzara 
en 1.° de Enero de 1907 y terminará en 31 de Diciembre 
de 1912, salvo lo dispuesto en la vigésima tercera de las men
cionadas condiciones. r

i E l tipo de licitación, según ya ss expresa, sera el de diez y 
siete mil cuatrocientas treinta y cinco pesetas por cada uno 
de los seis años de duración del contrato; en la inteligencia 
de que será desechada toda proposición que exceda de este

^  Jja subasta se celebrará á las once de la mañana del día 
5 de Diciembre próximo venidero, en el sitio y ante las m is
mas Autoridades y funcionarios que se expresan en los anun
cios mencionados y á tenor de los procedimientos que se fijan 
en el art. 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905.

Las prooosiciones, extendidas con sujeción al modelo ad
junto, deberán presentarse en la Secretaría de este Municipio 
desde el día siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  hasta el anterior al s e ñ a la d o  para 
remete v en la forma, horas y con los requisitos y documen
tos que se citan en la vigésima primera de las enumeradas
condiciones. ' _r

Quedan, pues, subsistentes todas y caaa una de las clausu
las contenidas en los anuncios referidos,* á las cuales deberán 
sujetarse los lieitadores, con la modificación introducida res
pecto al período de duración del contrato de que ya se hace 
referencia.

Toledo 30 de Octubre de 1906.—El Alcalde, P. M artos.= 
P . A. de S. E. y de la J. M., el Secretario, B. San Juan.

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino d e    como lo acredita la cédula que en

unión del resguardo del depósito provisional por separado 
acompaña, enterado de los anuncios insertos en las G a c e t a s  
d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, se com
promete á ejecutar el servicio de limpieza pública de la^ ciu
dad de Toledo, con sujeción á las condiciones que en dichos 
anuncios se expresan y durante el tiempo que media desde 
L ° de Enero de 1907 hasta el 31 de Diciembre de 1912, ó sean
seis años naturales, por la cantidad d e  (aquí se expresará
en letra la suma, debiendo tenerse en cuenta que no podra
exceder del tipo fijado). x

(Fecha y firma del postor.) 
N o t a  Si el licitador concurriese á  nombre de otra perso

na, la oroposición deberá encabezarse en la forma siguiente: 
D. N. de N., en nombre de D. F. de T., como lo acredita el 

poder bastanteado adjunto y la cédula, etc., etc. (siguiendo 
la  redacción del modelo). S—1122

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s de prim era in s ta n c ia .

BARCELONA—BARCELONETA

D. Rosendo Menta y Figuerola, Juez municipal del distrito 
de la Barceloneta, encargado del Juzgado de instrucción del 
mismo.

Por la presente requisitoria se cita y llama a Enrique Ba
r r i l  Bobé, natural de Vilarrodona, provincia de Tarragona, 
vecino de esta ciudad; de estado soltero, de profesión^cerra
jero, de diez y ocho años de edad, cuyo último domicilio co- 
micilio conocido lo tuvo en la calle de Aribau, núm. 48, por
tería, y cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser* 
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto de notifi
carle el auto de prisión contra el mismo dictado por la Supe
rioridad en méritos de la causa que se le signe^ sobre hurto; 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio 
á  que en derecho haya lugar y será declarado rebelde. ^

Al p r o p io  tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é in d iv id u o s  q u e  constituyen la policía judicial procedan á la 
b u s c a  y c a p t u r a  del referido Enrique Barril Bobé, poniéndo
lo en s u  c a s o  á  m i  disposición.

Dada en Barcelona á 15 de Octubre de 1906.—Rosendo Men
ta .—Por mandado de S. S., Licenciado Miguel Serrano.

J O - 10143

D. Rosendo Menta y Figuerola, Juez municipal del dis
tr ito  de la Barceloneta, encargado accidentalmente del de 
instrucción del propio distrito.

Por la presente se cita y llama á la procesada Antonia Guix 
Torner, de cuarenta y nueve anos de edad, viuda, hija de 
Federico y Engracia, natural de Valencia, vecina que fué de 
de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el de la in 
serción de esta requisitoria en la G aceta de M adrid y Bole
tín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, al objeto de ampliar la indagatoria 
que tiene prestada en sumario que se le sigue por allana
miento de morada; bajo apercibimiento de ser declarada re
belde y  pararla el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura de la mencionada procesada, y caso de 
ser habida la pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 15 de Octubre de 1906.=:Ro8endo Men
ta .—Por mandado de S. S., Licenciado Miguel Serrano.

JO—10144
^  _  B ARCELON A—CONCEPCION  .....  ^

D. Mariano Oiz, Magistrado de Audiencia te rrito ria l, Juez 
de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
Ivurto, se cita, llama y emplaza al procesado José Cort Mer- 
cadé p a r a  que en el término de diez días, á contar desde él'Si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G aceta de 
M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este  Juzgado, sito en el Palacio ae Justicia, al objeto de res* 

J> onder á los cargos que le resultan en la  indicada causa,

apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de‘ la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas senas perso 
nales son: natural deReus, hijo de Domingo y Francisca, de 
trein ta y ocho años, casado, carpintero, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición.

Barcelona 19 de Octubre de 1906~Manuel Oiz.—El Es
cribano, Valentín Vintró. JO -10145

BARCELONA-SUR
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era ins

tancia del distrito del Sur de esta ciudad, se hace saber que 
en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía promo
vidos por Doña Rosa Serracán y Riera contra Doña Josefa 
María de Noguerol, D. José de Eguiluz, D. Lamberto Fonta
nelas, Doña Josefa de Villalonga y D. José Oriol Estruch, ó 
sus respectivos herederos ó sucesores ó herencias yacentes, 
sobre declaración por prescripción de ciertos derechos y 
acciones que pudieran derivarse de unas anotaciones preven
tivas que afectan á la heredad llamada «Breat de Aloy», té r 
mino municipal de San Martín de Provensals, de extensión 
superficial dos hectáreas setenta y ocho áreas y cincuenta y 
seis centiáreas, equivalentes á cinco mojadas dos cuartas tres 
enundinas y tres canas cuadradas, cuya mayor parte se halla 
destinada al cultivo, y la restante sirve para aprestos y blan
queas, conteniendo un edificio compuesto de bajos, primero ^ 
segundo piso para vivienda del colono, y otros varios desti
nados á tendederos y demás usos propios de lá industria que 
en ella se ejerce, conteniendo además .un motor y prensa para 
los aprestos, y una noria, con su correspondiente aljibe, para 
el blanqueo y riego de las tierras, hallándose en su mayor 
parte cercado por paredes de manipostería, lindante toda la 
heredad á Oriente con terrenos de propiedad de Pedro Gil; á 
Mediodía parte con terrenos del expresado Sr. Gil y parte 
con la calle Mayor del Taulat, donde está señalada la finca 
con el número setenta y uno; á Poniente parte con habares 
de D. Dámaso Calvet y parte con los de D. José Sala, y á 
Cierzo con el camino público, que es prolongación de la calle 
de Junca; se halla la sentencia que en su cabecera y parte 
dispositiva dice así:

«Sentmda.—En la ciudad de Barcelona, á 6 de Octubre de 
1906.—El Sr. D. Bernardo Longué y Mariátegui, Juez de p ri
mera instancia del distrito del Sur de esta ciudad; habiendo 
visto ios presentes autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía, seguidos entre partes, de la una Dona Rosa Serracán y 
Riera, mayor de edad, soltera, propietaria y de esta vecin
dad, actora, accionando en nombre propio, dirigida por el 
Letrado D. José María Mitjáns, y representada por el Procu-„ 
rador D. José María Viver, y  déla otra Dona Josefa María de 
Noguerol, D. José de Eguiluz, D. Lamberto Fontanellas, 
Doña Josefa de Villalonga y D. José Oriol Estruch, ó sus 
respectivos herederos ó sucesores ó herencias yacentes, de
mandados, y representados/por su rebeldía, en los estrados 
del Juzgado, sobre declaración por prescripción de ciertos 
derechos y acciones que pudieran derivarse de unas anota
ciones preventivas, cuya cancelación, igualmente por pres
cripción, se solicita se declare; y

Resultando que, etc.;
Fallo que debo declarar y declaro: primero, extinguido por 

prescripción el derecho de presentar los títulos y de conver
t i r  en inscripción la mención de un censo á favor de Doña 
María Josefa de Noguerol, de pensión trein ta reales vellón, 
que al tipo del tres por ciento representa un capital de mil 
dos reales sesenta y cinco céntimos, contenida en el párrafo 
de cargas de la inscripción primera de la finca número cua
trocientas noventa y dos, antes dos, folio doce del tomo tre in 
ta y ocho del Archivo, libro doce de la Sección segunda ó de 
San Martín de Provensals, obrante en el antiguo Registro de 
Gracia, hoy del distrito del Norte, de esta capital, cuyo censo 
afectaba la finca descrita en el primer Resultando de esta sen 
tencia, y extinguido también por prescripción el menciona
do censo; segundo, extinguidas también por prescripción las 
anotaciones preventivas de embargo que, señaladas de le 
tras A, B  y O, obran respectivamente en los folios quince 
vuelto y diez y ocho y diez y ocho vuelto del tomo tre in ta  y 
ocho del Archivo, libro doce de la Sección segunda ó de San 
Martín de Provensals, finca número cuatrocientos noventa y 
dos, antes dos, ó sea la misma que se ha indicado; y tercero, 
extinguidos asimismo por prescripción cuantos derechos y 
acciones pudieran derivarse de las mencionadas anotaciones; 
y en su virtud, debo mandar y mando que, firme que sea la 
presente, y con testimonio de la misma y demás particulares 
que indique la parte actora, se dirijan los correspondientes 
oficios á ios Juzgados de prim era instancia de los  ̂distritos 
de Buenavista de Madrid y de la Barceloneta y Lonja ¿e esta 
ciudad, para que á su vez dirijan los oportunos mandamien
tos al Sr. Registrador de la propiedad del distrito del Norte 
de la misma, para que el mismo proceda á la cancelación que 
de dichas anotaciones se decreta por la presente y se descri
ben igualmente en dicho Resultando; y por último, y sin ha
cer expresa condenación de costas, debo condenar y condeno 
á los demandados Doña María Josefa de Noguerol, D. José 
de Eguiluz, D. Lamberto Fontanellas, Doña Josefa de Villa 
longas y D. José Oriol Estruch, ó á sus ignorados herederos, á 
pasar por los pronunciamientos que respectivamente les afec
tan y acaban de hacerse por medio de esta dicha sentencia, 
la cual, para los efectos que procedan, se les notificará en 
los estrados del Juzgado y además por medio de edictos, que 
se publicarán en la forma dispuesta por la ley, á no ser que 
la parte actora solicite se les haga saber la misma personal
mente.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firm o.^Bernardo Longué.

Publicación.—Barcelona 6 de Octubre de 1906.—Leída y 
publicada fué la anterior sentencia por el Sr. Juez que la 
suscribe, estando celebrando audiencia pública en el día de 
hoy, por ante mí el infrascrito Escribano; doy fé: Licencia 
do Miguel Serrano*.

Y para la notificación de la  transcrita  sentencia á los de
mandados Doña María Josefa de Noguerol, D. José de Egui
luz, D. Lamberto Fontanellas, Doña Josefa de Villalonga y 
D. José Oriol Estruch, ó á sus ignorados herederos ó suceso 
res ó herencias yacentes, se expide el presente edicto.

Barcelona 23 de Octubre de 1906.=E1 Escribano, Licencia
do Miguel Serrano. X —2491

BILBAO—CENTRO
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de prim era instancia del 

distrito del Centro, Decano de los de esta villa de Bilbao.
Hago saber que el Procurador D. Antonio Valdivielso Ra

mos, en nombre de la Sociedad anónima La Encartada, con 
domicilio en esta villa, acudió á este Juzgado con escrito de 
fecha 28 de Septiembre del año último solicitando se haga la 
declaración de que han quedado extinguidas las obligaciones 
creadas y emitidas por dicha Sociedad en escritura otorgada 
en 30 de Mayo de 1895 ante el Notario de ésta D. Francisco 
Hurtado de Sar&cho, con la garantía hipotecaria de un edifi
cio d e  nueya planta destinado á fábrica, almacén y vivien
das; varias casas para obreros, formando un solo edificio, le

vantado en solar propio; el molino ó fábrica de ha¡ as co
nocido con el nombre de El Peñueco; una huerta cid. gua ¿ 
dicho molino; una heredad, un monte, una vina y • ' casa
en el mismo pago de El Peñueco; otra en el sitio inado 
Peña Tajada; otra casa en el páramo de Peña Tajad m te 
rreno correspondiente á dicha casa; una campa en V ¿. Ale
gre, y un terreno frente al Peñueco, radicantes dicho ¡lenes 
en el término municipal de Valmaseda, é hipotecad* u ga
rantía de mil obligaciones de prim era hipoteca, ai- rtiza- 
bles, de quinientas pesetas cada una, con el interés val de 
seis por ciento y cupón de 1.° de Enero y 1.° de Julio • cada 
año, pagadero por semestres vencidos, de cuyas mi ¡liga
ciones quinientas fueron canceladas por acuerdo del i ¡nsejo 
de administración de la expresada Sociedad, según cu <ta en 
escritura pública de 26 de Mayo de 1900, otorgada an .1 No
tario de esta villa D. Francisco Hurtado de Saracii y las 
quinientas restantes han sido amortizadas, según se hace asi
mismo constar en escritura pública otorgada ante el referido 
Notario en 31 de Diciembre de 1902.

Y en cumplimiento de lo que previene el artículo < sienta 
y dos de la ley Hipotecaria, se llama por tercera vez. : . r  me
dio del presente edicto, á los que se crean con derech i opo
nerse á la declaración de quedar extinguidas tales o o p a c io 
nes para que comparezcan á ejercitarlo dentro del t í mino 
de seis meses, contados desde la inserción del presen en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta pro «neia; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
eh derecho haya lugar.

Dado en Bilbao á 27 de Octubre de 1906.—Pedro Martínez 
Muñoz.= Ante mí, Licenciado P. Antonio Martínez.

X—2192
BUJALANCE

D. Froilán Rodríguez Maquivar, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial de la Na
ción procedan á la busca de seis reses vacunas, cuya- senas 
al final se expresan, propias del vecino de ésta D. .lose l oáñez 
Gonzálvez, las que fueron sustraídas del cortijo que dicho 
señor labra en término de Cañete de las Torres, en la noche 
del 14 del actual, las que caso de ser habidas serán puestas a 
mi disposición con la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren si no acreditan su legítima adquisición; proce
diendo también á la averiguacióu y captura en su cdkq del 
autor ó autores de la indicada sustracción, los que igual men
te serán puestos caso de ser habidos á^mi disposición, con las 
seguridades convenientes^ en la prisión preventiva de este

^ Dada enBujalance á 19 de Octubre de 1906.=FroiL.a Ro
dríguez Maquivar .~E1 actuario, Licenciado Rafael I‘crujo.

Señas de las reses.
Una vaca retinta, blanca por la barriga; un buey igual 

pelo y hierro L M; otra vaca colorada, hierro C O otras 
dos igual pelo que la anterior, hierro C y media luna ■ otra 
igual pelo, sin hierro. JO—Iol46

CANGAS DE ONI3 
D. Ceferino Flórez Catalán, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de Cangas de Onís.
Certifico que en el sumario que se sigue en el Juzga o con 

el núm. 86 del año actual, por el delito de estafa, aparece la 
requisitoria original que dice: , . .

«D. Antonio María Poveda Sánchez, Juez de m str uecion 
de Cangas de Onís. ,

Por la presente requisitoria, y como comprendido en e< n u 
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Romualdo de la 'líen
te, vecino de Poo de Llanes, cuyo segundo apellido, lomas 
circunstancias y actual paradero se desconocen, para que en 
término de diez días, contados desde la inserción, de a pre
sente en la G aceta  de M adrid y Boletín oficial de la p ■ i viu
d a , comparezca ante este Juzgado; apercibiéndole qu de no 
verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Auto- idades 
v agentes de la policía judicial practiquen activas üipgencias 
para su busca y captura, poniéndole á disposición -j* este 
Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Gangas de Onís á 18 de Octubre de 1903.— ' vtonio 
M a r í a  Poveda.=;Por mandado de So S., Licenciado U terino 
Flórez.»

Así resulta de su original, al que me remito. Para qu ' cons
te, cumpliendo lo mandado, expido el presente en Cangas de 
Onís á 18 de Octubre de 190ó.=V.° B.°— Poveda.—Licencia
do Ceferino Flórez. JO 10147

D. Ceferino Flórez Catalán, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de Cangas de Onís. # .

Certifico que en el sumario que se sigue en este Juzgado 
con el núm. 88 del año actual, por el delito de asesinato frus
trado, aparece la requisitoria original que dice: _

«D. Antonio María Poveda Sánchez, Juez de instrucción 
de Cangas de Onís. ,

Por la nresente requisitoria, y como comprendido en el nu
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, 
se cita, llama y emplaza al-procesado José Abascal, natural 
de Santander, de alta estatura, moreno, viste traje azul, cu
yas demás circunstancias y actual paradero se desconocen, 
para que en el término de diez días comparezca ante este Juz
gado; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido procesado, ponien- 
dolé á disDOsieión de este Juzgado en la cárcel de este partido.

Dada en Cangas de Onís á 18 de Octubre de l906.=A.ntonio 
María Poveda.—Por mandado de S. S., Licenciado Cefermu
Flórez.» .

Así resulta de su original, al que me remito; para que 
conste, cumpliendo lo mandado, expido el presente en Can- 
gas de Onís á 18 de Octubre de 190S.=V.° B .°=Pove0a.=Li- 

I cenciado Ceferino Flórez. JO 1014o

D. Ceferino Flórez Catalán, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de instrucción de Cangas de Onís.

Certifico que en el sumario que se sigue en este Juzgado 
con el núm . 80 del año actual, por el delito de hurto y esta
fa, aparece la requisitoria original que dice: .

«D. Antonio María Poveda Sánchez, Juez de instrucción
de Cangas de Onís. . ,  ,

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado José Díaz Valúes, cu
yas demás circunstancias y actual paradero se desconocen, 
para que en el término de diez días comparezca ante este 
Juzgado rbajo apercibimiento de ser declarado rebelde.  ̂

Al propio tiempo ruego y encargo a_ todas las Autoridades 
S y agentes de la policía judicial practiquen activas diligen

cias para la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo 
I á disposición de este Juzgado en la cárcel de e s te [P a ^ o .
1- Dada en Cangas de Onís a 18 de Octubre de 1906,—Ante-



Gaceta de Madrid.—N ú m . 305 1.° Noviembre 1908 459
nio Mü-;',* P oveda.= P or mandado de S. S., Licenciado Cefe- rino F j - 'z.»Así r alta  de su original, al que me rem ito.Y par-:, qae conste, cumpliendo lo mandado, expido el p re 
sente ei Cangas de Onís á 18 de.Octubre de 1905.= V .°  B 0=  Poveda...--Licenciado Ceferino Flórez. JO —10230

CALLOSA DE ENS ARRIA
D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de in s tru c ción de ste partido.
Por h presente, que se expide en m éritos de lo acordado 

en la pieza de prisión dim anante del sum ario que pende en este Juzliado sobre hurto  contra Josefa La Rosa Hernández, de trei¡ a y cinco años de edad, hija de Miguel y A ntonia, casada -ya Miguel Borrell, n a tu ra l de O rihuela, g itana, cuyo actual varadero se ignora, y como comprendida en los n ú meros > y 3.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento c riminal * cita, llam a y emplaza á la  referida Josefa La Rosa para q> en el térm ino de diez días, siguientes al,de su in serción n la G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca en las cárceles de este artido de rejas adentro; con prevención de que si no lo veri i será declarada rebelde, y le parará el perjuicio que hubiere ugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  t- í Res como m ilitares y agentes de policía judicial, proceda::) á la busca y captura de dicha Josefa La Rosa, y  caso de ver habida sea conducida á las cárceles de este partido, pe hallarse decretada su prisión por auto de fecha 15 de los rrientes.
Dada n Callosa de E nsarriá  á 16 de Octubre de 1906.=: Francisco S algado .= Por mandado de S. S., por D. Miguel Pérez, ; ; rfael E strada. JO —10149

CARTAGENA
D. E iuardo Chalud y Sola, Juez de instrucción  de este partido
Por e presente edicto se cita, llam a y emplaza á un sujeto conocí.i > por el Rojo el M atutero, el cual debe h ab ita r en Murcia ó Algezanes, cuyas circunstancias personales y actual paradero del mismo se ignoran, para que dentro del térm ino ae sei* días, que se empezarán á contar desde la  publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma j e j o  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle d.v Cuatro Santos, núm . 21, con el fin de recibirles declaración como testigo en la causa que se instruye sobre fab ricar vi y expendición de moneda falsa contra Ju an  B autista  Acedo Andreo y otros; bajo apercibim iento que de no verif ica r!; le parará el perjuicio á que haya lug ar.
Dado on Cartagena á 19 de Octubre de 1906.=Eduardo Cha* lud y So!a .=E l actuario , P. S., Antonio Rojas. JO—10150
D. E lardo Chalud y Sola, Juez de instrucción del partido,Por e> presente edicto se cita, llam a y  emplaza á  dos sujetos, cuy -s nombres y circunstancias se ignoran, como igualmente su actual paradero, los cuales, en el mes de Junio y  Ju lio del y ’esente año, dorm ían en casa de José Torralva A guija r, vecino de esta ciudad, con m orada en el barrio de Santa Lucía, calle de la Baldesa, núm . 37, y acom pañaban al T orra lva  á la huerta  llam ada de A guilar, sita en el barrio  de Santa Lucía, para coger alfalfa, para que dentro del térm ino de seis días, que empezarán á contarse desde la publicación del presente en la G a c e t a  d k  Ma d e i d  y  Boletín oficial de la provincia de Murcia, comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle de Cuatro Santos, núm . 21, con el fin de recibirles declaración como testigos en causa por h u rto  contra el referido José Torralva A guilar; apercibidos que de no com parecer les parará, el perjuicio á que hubiere lug ar.
Dado en Cartagena á 20 de Octubre de 1906.=Eduardo Phalud  y S o la .= E l actuario , P. I., Antonio Rojas.JO—10231 ‘CASTRO URDIALES
E n v irtud  de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de instrucción  de este partido en cum plim iento á carta  orden recibida de la Superioridad, se ha acordado c ita r por medio de la presente al procesado Antonio Yila Fernández, vecino que fue del pueblo de Ontón, y cuyo actual paradero se igno ra , á fin de que dentro de los cinco días siguientes al en que 

ésta fuere inserta  en el Boletín oficial de la provincia de Santander y  G a c e t a  d e  M a d e i d  comparezca en el Juzgado de instrucción  de este partido de Castro Urdíales con objeto de re cibirJe declaración por consecuencia de la  causa que se le sigue sobre lesiones; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Castro Urdíales 19 de Octubre de 1906. = E i actuario . A niceto Bocos. JO—10151CORUÑA
D. Ramón Vilas González, Juez de instrucción  de la Co- ruña.
Por la presente llam a y emplaza á Manuel Ya reía García para que dentro del térm ino de ocho días, á contar desde la inserción de esta requisito ria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , com parezca en este Juzgado con objeto de constituirse en prisión, en sum ario que instruyo sobre coacción y desorden público; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado^ rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu g a r con arreglo: á la ley.
Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda, urgencia para que se proceda á  la busca y cap tura del m encionado sujeto, poniéndole, caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel de esta capital; y para que dicha busca: pueda tener efecto se hace constar que el repetido sujeto es de las siguientes señas: estatura regular, ojos castaños, nariz regular, bocaidém , pelo castaño, color bueno; seq^s p a rtic u lares, picado de viruelas; viste chaqueta de paño color claro, pantalón de pana, y calza alpargatas; es hijo de José y de R amona, de tre in ta  y nueve años, natura l de la parroquia de San Nicolás de esta ciudad, y habita en la calle de San Juan , núm ero 1, casado, dorador y con instrucción.
Dada en la Coruña á 19 de Octubre de 190o.=Ramón Yilas. De su orden, Juan  Caval. JO—10152
D. Ramón Yilas González, Juez de instrucción de la Co- runa.
Por la presente llam a y emplaza á Luis González López para que dentro del térm ino de ocho días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca en este Juzgado con objeto de ser reducido á prisión en sum ario que instruyo; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lug ar con arreglo á la  ley.
Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda urgencia para 'que se proceda á la busca y captura del m encionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel de esta ciudad; y para que dicha busca pueda tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las siguientes señas: tre in ta  y ocho años, soltero, hijo de Juan  y Matilde, n a tu ra l de A ntequera, provincia de Málaga, y vecino de esta ciudad, estatura alta, ojos azules, nariz y

boca regulares, pelo negro, color bueno, y viste traje  color claro, botas am arillas y boina negra.Dada en la Coruña á 19 de Octubre de 1906.—Ramón Yilas. De su orden, Licenciado Antonio Coín Vales, por el señor Urioste. JO—10154
D. Ramón Yilas González, Juez de instrucción de la Coruña.Por la presente llam a y emplaza á Ramón García López para que dentro del térm ino de ocho días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e j o , comparezca en este Juzgado con objeto de responder de los car gos que contra él resu ltan  en sum ario que instruyo sobre robo de maíz; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que haya lu gar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda urgencia para que se proceda á la  busca y captura del m encionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel del partido; y para que dicha busca pueda tener efecto se hace constar que el repetido sujeto es de las siguientes señas: de cuarenta y tres años, hijo de José y A ndrea, casado con María Cabanas, n a tu ra l de A lciros y vecino de esta ciudad.
Dada en la C oruña á 20 de Octubre de 1906.=:Ramón Yilas. De su orden, Licenciado Antonio Coín Vales, por el señor Urioste. JO—10153

M ADRID-CENTRO 
Por el presente, y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  del Centro de esta capital, dictada en las diligencias promovidas por el Procurador Don Luis G arcía Ortega, en nom bre de D. Augusto G uastalla, so bre extravío y consiguiente anulación de un títu lo  de la Deuda exterior, serie C, núm . 4.432, de 160 pesetas de renta^ se llam a al tenedor de dicho títu lo  para que dentro del t é r mino de veinte días pueda comparecer en estos autos ó hacer uso del derecho de que se crea asistido, y se anuncia que di* cho títu lo  y sus cupones quedan retenidos, sin que puedan ser negociados ni transm itidos.Madrid 25 de Octubre de 1906.=:V.° B .°=López D íaz.= E l actuario , Licenciado Rafael L. de Pando. X —2494

M ADRID -LA TIN A  
En los autos á que se refiere, y previa la tram itación  legal, se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte  d ispositiva son del tenor siguiente:«.Seyüencia—En la villa de Madrid, á 18 de Octubre de 1906, el Sr. D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fernández de Castro , Juez de prim era instancia del d istrito  de la Latina, h a biendo visto los presentes autos declarativos de m ayor cuantía , seguidos entra partes, de una, como demandantes, la sind icatura del concurso de D. Ramiro de Saavedra y Cueto, p rim er Marqués de Villalobar, representada por el P rocura- dor D. Felipe Jiménez y García de la Plaza, bajo la  dirección del Letrado D. Manuel Fernández Villegas; de otra, como demandada, Dona Salvadora Verdejo y García, soltera, dedicada á las labores propias de su sexo, y vecina de Alcalá de Henares, defendida por el Letrado D. Luis M artorell y rep re sentada prim ero por el Procurador D. Manuel Tovar y hoy por D. Juan  Pascual García, y los causahabientes del expresado Sr. Marqués de V illalobar, personas desconocidas é in ciertas, constituidas en rebeldía, sobre tercería  de mejor derecho á los bienes embargados á instancia de la  mencionada Doña Salvadora Verdejo en autos declarativos seguidos contra  estos últim os sobre pago de cantidad;
Fallo que, desestimando la demanda de tercería  form ulada por la sind icatura del concurso del Sr. Marqués de V iilalo- bar en su escrito de 5 de Agosto de 1903, debo absolver y absuelvo de ella á Doña Salvadora Verdejo y García, sin h a cer expresa condena de costas.Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en estrados se publicará por medio de edictos comprensivos de su encabezamiento y parte  dispositiva, que se insertarán  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de esta provincia y Diario oficial de Avisos, m ediante la rebeldía de los demás dem andados, lo pronuncio, mando y firm o.—Gonzalo de la  Torre de Trassierra.»Cuya sentencia faé publicada en el mismo día y ha sido notificada á los Procuradores de las partes personadas y en estrados.
Y para su publicación en los periódicos oficiales, en c u m plim iento de lo mandado, expido el presente en Madrid á 22 de O cctubre de 1906— V.° B.°=:E1 Juez de p rim era ins

tancia , T rassierra— El Escribano, P. M. del Sr. Cobo, A lberto de Mercado. JC—383
S áN  FERNANDO 

P or v irtu d  de providencia dictada en autos de juicio declarativo de m ayor cuan tía  promovido por D. Antonio Topete A ngulo, solicitando la prescripción de carga que gra va la casa de esta ciudad, calle General Espartero, antes San Nicolás, núm . 25 moderno y 32 antiguo, de sesenta misas al año, 
im portan te  cuatrocientos cincuenta reales anuales y quince m il de capital redimible, constituida en escritura  otorgada en 30 de Junio de 1787 por D. Domingo Costa, y que habían determ inado fundar D. Andrés Vázquez y D. Isidro Páez, v e 
cinos de Cádiz y Marchena, respectivam ente, y otro censo constituido por D. José Ignacio Callebat en 30 de Enero de 1801 en favor de Doña María Dolores Pérez, de esta vecin
dad, é igual ren ta  y capital que el precedente, se émplaza á los que se consideren con algún derecho á ello para que en el térm ino de nueve días, contados desde el siguiente á la i n serción de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , se personen en form a en este Juzgado, y en los autos de referencia, á hacer uso del derecho que crean asistirles.

 ̂San Fernando 22 de Octubre de 1906.=Ei Escribano, F ra n cisco Sánchez Cortés. X —2493
Juzgados municipales

BARCELONA—OESTE 
Hallándose vacante el cargo de Secretario suplente de este Juzgado m unicipal del d istrito  del Oeste, por renuncia del que lo desempeñaba, por el presente se anuncia la vacante á fin de que los que deseen optar al cargo presenten las so licitudes documentadas en este Juzgado, sito en la carre te ra  Real, 220, de la barriada de Sans, dentro del térm ino de q u in ce días, á contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d e i d  
Dado en Barcelona á 23 de Octubre de 1906.==Luis G. Clas- ju n o y — Jaim e Ferrando. JO —10490

M ADRID-BUEN A VIST A 
D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre  Colegio de esta Corte y Secretario del Juzgado m unicipal del d istrito  

de B uenavista de la  misma.Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio de faltas por daños contra Pedro Crespo, en el cual se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como s ig u e :«Sentencia.—En Madrid, á 6 de Octubre de 1906, ante el se
ñor D. Luis Serrano y Calzada, Juez m unicipal interino de

este distrito , habiendo visto el presente juicio, seguido po r danos, contra el que dijo llam arse Pedro Crespo y v iv ir en la  calle de Francisca Moreno, núm . 1, vaquería;
Fallo que debo condenar y condeno á Pedro Crespo, en rebeldía, á 25 pesetas de m ulta, ó la prisión subsidiaria correspondiente caso de insolvencia, y al pago de las costas.
Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.==Luis Serrano.
Cuya sentencio íue publicada el mismo día de su fecha.» ̂ Y para que conste y ye inserte, según lo mandado, en la  

G a c e t a  d e  Ma d r i d , y  sirva de notificación á Antonio R odríguez, firmo la presente en Madrid á 22 de Octubre de 1906.= W  B.°^=Emilio Ranees.—Licenciado Mario Serratacó.
_ JO—10330

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio de esta Corte y Secretario del Juzgado m unicipal del d istrito  de B uenavista de la misma.
Certifico que en este Juzgado se sigue expediente do juicio de faltas, por amenazas, entre Severi.no Rodríguez y Benítez y José Díaz Rodríguez, en el cual se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son corno sigue:«Sentencia.—En Madrid, á 13 de Septiembre de 1906, el señor D. Luis Serrano y Calzada, Juez m unicipal interino de este distrito ; habiendo visto el presente juicio , seguido por amenazas contra Severino Rodríguez y Benítez y José Díaz Rodríguez, cuyos domicilios y demás circunstancias constan en autos;
Fallo que debo condenar y condeno á Severino Rodríguez y Benítez, y en rebeldía á José Díaz Rodríguez, á cinco días de arresto á cada uno y al pago de las costas por m itad.
Así por esta mi sentencia, definitivam ente juzgando, lo pronuncio, inaodo y firmo— Luis Serrano.
Cuyj| sentencia iué publicada en el mismo día de su fecha.»Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la  

G a c e t a  d e  Ma d e i d  y sirva de notificación á José Díaz R odríguez, firmo la presente en Madrid á 22 de Octubre de 1906.= V.° B .°=Em ilio  Ranees.—Licenciado Mario Serratacó.
JO—10331

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre  Colegio de esta Corte y Secretario del Juzgado m unicipal del d istrito  de Buenavista de la misma.
Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de ju icio  de faltas por arro jar piedras contra D. Ju lián  Serrano Pérez, en el cual se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y marte dispositiva son como sigue:
«Sentencia.—En Madrid, á 28 de Agosto de 1906, el Sr. Don Luis Serrano y Calzada, Juez m unicipal interino  de este distrito ; habiendo visto el presente juicio, seguido contra J u lián Serrano Pérez, de diez y siete años, albañil y con domicilio en la  calle de Ticiano,*12;
Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Ju lián  Serrano Pérez á 25 pesetas dé m ulta, ó cinco días de prisión subsidiaria caso de insolvencia, y al pago de las costas, y se declara el comiso e inutilización del tirador que consta en autos.
Así por esta mi sen ten cía, definitivamente juzgando, la  pronuncio, mando y firmo.—Luis Serrano.Cuya sentencia fué publicada el mismo día de su fecha.»Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la  

G a c e t a  d e  M a d e i d  y sirva de notificación á Julián Serrano Pérez, firmo la presente en Madrid á 22 de Octubre de 1906. B.° V.°—Emilio R anees.^L icenciado Mario Serratacó.
JO—10332

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio de esta Corte y Secretario del Juzgado m unicipal del d istrito  de Buenavista de la  misma.
Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio de faltas por malos tratos entre Gregoria Pascual y Benita Penalva y M artín, en el cual se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte  dispositiva son como sigue:
«Sentencia.—En Madrid, á 11 de Octubre de 1906, el señor D. Luis Serrano y Calzada, Juez m unicipal inteidno de este d istrito; habiendo visto el presente juicio, seguido por malos tratos, contra Benita Penalva Martín, mayor de edad, casada, y cuyo domicilio en la actualidad se ignora;Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á B enita Penalva M artín á cinco días de arresto y al pago de las costas de este juicio.
Así por esta mi sentencia, de la que se publicará la p a rte  dispositiva en la G a c e t a  d e  M a d e i d  para su notificación á  la penada Benita Peñalva, definitivamente juzgando, lo p ronuncio, mando y firmo.==Luis Serrano.Cuya sentencia fué publicada el mismo día de su fecha.»Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la  

G a c e t a  d e  Ma d e i d , y sirva de notificación á Benita Peñalva, firmo la  presente en Madrid á 22 de Octubre de 1906 = V .°  B.° 
Emilio Ranees— Licenciado Mario Serratacó. JO—10333

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre  Colegio de esta Corte y  Secretario del Juzgado m unicipal del d istrito  de Buenavista de la misma.Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio de faltas por escándalo entre Román Peral de la Fuente y  Jenaro Sanz y Sanz, en el cual se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:
«Sentencia.—En Madrid, á 14 de Agosto de 1906, el señor D. Luis Serrano y  Calzada, Juez m unicipal in terino  de este d istrito ; habiendo visto el presente juicio, seguido por escándalo contra el que dijo ser y llam arse Jenaro López y Sanz, m ayor de edad, soltero, panadero y hab itan te  en la calle del Amparo, núm . 2, taberna;
Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Jenaro Sanz y Sanz á 26 pesetas de m ulta, reprensión y a.1 pago de las costas de este juicio, sufriendo caso de insolvencia,  ̂por dicha m ulta , un día de prisión subsidiaria por cada cinco pesetas.Así por esta mi sentencia, de la que se publicará la parte  dispositiva en la  G a c e t a  d e  Ma d e i d , para su notificación al penado Jenaro Sanz, definitivamente juzgando, lo p ronun

cio, mando y firmo— Luis Serrano.Cuya sentencia fué publicada el mismo día de su fecha.»Y para que conste y se inserte, según lo m andado, en la  
G a c e t a  d e  Ma d e i d  y  sirva de notificación á Jenaro Sanz y  Sanz, firmo la presente en Madrid á 22 de Octubre de 1906.=: 
V.° B.0= E railio  Rancés.=Licenciado, Mario Serratacó.JO—10334

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilu stre  Colegio de esta Corte y  Secretario del Juzgado m unicipal del d istrito  de Buenavista de la  misma.Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio de faltas por daños en tre  Mariano Martínez Coves y Antonio Rodríguez y Rodríguez, en el cual se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y  parte  dispositiva son como sigue:«Sentencia.—En Madrid, á 23 de Agosto de 1906, el señor D. Luis Serrano y Calzada, Juez municipal in terino  de este d istrito , habiendo visto el presente juicio, seguido por malos• anfioo TWFcir»?»tirt Alo j’fín 07 n'IVP.3 V Anf.Ornn Rp.ilv’MOf'VJflZ V
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"Eod^guez, cuyos domicilios y demás circunstancias resultan j
fie. ñutos; , , , __ . . , r 1

Fallo que debo absolver y absuelvo a Mariano Martínez 
Coves por haber obrado en legítima defensa, declarando de 
*>ficio la mitad de costas, y condenar, como condeno, en rebel
d ía , á Antonio Rodríguez Rodríguez á cinco días de arresto y 
3&1 pago de la  otra mitad de costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firm o.=Luis Serrano.

Cuya sentencia fue publicada el mismo día de su feeha.>
Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d  y sirva de notificación á Antonio Rodrí- 
grez, firmo la presente en Madrid á 22 de Octubre de 1906.= 
V .0 B.°=Emilio Rancés.=Licenciado Mario Serratacó.

J O - 10335

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado dd  Ilustre Colegio de 
« sta  Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito de 
Buenavista de la  misma. . . .

Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 
d e  faltas por daños entre Ceferino Rodríguez, Miguel Olmedo 
jy Manuel Leoncio, en el cual se dictó sentencia, cuyo encabe
zam iento y parte dispositiva son como sigue: _

«Sentencia.-En Madrid, á 20 de Octubre de 1906, el señor 
D . Emilio Rancés y de la Gándara, Juez municipal suplente 
¿ e l distrito de Buena vista de esta Corte^habiendo visto el

Eresente juicio de faltas, seguido por danos contra Manuel
leoncio; . i
Fallo que debo condenar y condeno al denunciado Manuel 

I^eoncio, por la falta de daños, á la m ulta de 20 pesetas, y 
-caso de insolvencia á la prisión subsidiaria de un día por 
cada cinco pesetas, á que abone á la Compañía Madrileña de 
Tracción la cantidad de 20 pesetas como indemnización j>or 
e l  daño causado, y al pago de las costas de este juicio, debién
dose publicar este fallo en la G a c e t a  d e  Ma d r id  para que 
^ r v a  de notificación al penado Manuel Leoncio.

Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando y 
B rm o.=Em ilio Rancés.  ̂ ^

Cuya sentencia faé publicada el mismo día de su fecha.»
Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la Ga

c e t a  d e  Ma d r id , y sirva de notificación á Manuel Leoncio, 
firm o la presente en Madrid á 22 de Octubre de 1906.=V.°B.° 
JSmilio Rancés.=Licenciado Mario Serratacó. JO—10336

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
d e  esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del d istri
to  de Buenavista de la misma.

Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 
d e  faltas por daños entre Francisco Guerrero y Antonio 
A m or Vaquerizo, en el cual se dictó sentencia, cuyo encabe - 
Sarniento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 9 de Agosto de 1906, el señor 
D . Luis Serrano y Calzada, Juez municipal interino de este 
distrito; habiendo visto el presente juicio, seguido por infrac
ción de Reglamento contra Antonio Amor Vaquerizo, domi
ciliado en el Ventorro de la Pura, Carretera de Aragón;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Antonio 
Am or Vaquerizo á 25 pesetas de multa, ó cinco días de p ri
sión subsidiaria caso de insolvencia, y  al pago de las costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. = L u is  Serrano.

Cuya sentencia fué publicada el mismo día de su fecha.»
Y  para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id , y sirva de notificación á Antonio Amor 
Vaquerizo, firmo la presente en Madrid á 22 de Octubre 
de 1906.=V.° B.°=Emilio Rancés.=Licenciado Mario Se- 
rra tacó , JO—10337

I). Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del dis
tr i to  de Buenavista de la misma.

Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 
de faltas por amenazas y malos tratos entre José Moscoso y 
Hícomedes López, en el cual se dictó sentencia, cuyo enca- 
lezam iento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—  En Madrid, á 31 de Agosto de 1906, el señor 
D . Luis Serrano y Calzada, Juez municipal interino de este 
d istrito ; habiendo visto el presente juicio, seguido por ame
nazas y malos tratos contra Nicomedes López y José Mos

t o s o ;  ,
Fallo que debo condenar y condeno a Nicomedes López a 

dos días de arresto y al pago de la mitad de costas, y en re
beldía á José Moscoso á cinco días, también de arresto, y al 
pago de la otra m itad de costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo .= L uis Serrano. ■

Cuya sentencia fué publicada el mismo día de su fecha.»
Y  para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id , y sirva de notificación á José Moscoso, 
firmo la presente en Madrid á 22 de Octubre de 1906.= 
V .° B.°=Emilio Rancés.=Licenciado Mario Serratacó.

____________ JO—10338

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito de 
Buenavista de la misma.

Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 
de faltas por escándalo entre D. Vicente Valdellón Zamora, 
en  el cual se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 9 de Agosto de 1906, el señor 
D. Luis Serrano Calzada, Juez municipal de este distrito, ha
biendo visto el presente juicio, seguido contra el que dijo ser 
j  llamarse Vicente Valdellón Zamora, mayor de edad, solte
ro, sirviente y sin domicilio;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Vicente 
Valdellón Zamora á 25 pesetas de m ulta, reprensión y al pago 
de las costas.

Así por esta mi sentencia, de la que se publicará la parte 
dispositiva en la G a c e t a  d e  Ma d r id  al expresado Vicente 
Valdellón, definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y 
firm o.=Luis Serrano.

Cuya sentencia fué publicada el mismo día de su fecha.»
Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la  

G a c et a  d e  Ma d r id  y  sirva de notificación á Vicente Vallde- 
llón Zamora, firmo la presente en Madrid á 22 de Octubre 
de 1906.=V.° B.°.=Emilio Rancés.=Licenciado Mario Serra- 
taeó. J O - 10339

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio de 
esta  Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito de 
Buenavista de la misma.

Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 
de  faltas por escándalo contra Marcelino Fernández, en el 
cual se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiv a  son como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 14 deAgostodel906, el Sr. D. Luis 
Serrano y Calzada, Juez municipal interino de este distrito;

habiendo visto el presente juicio, seguido por escándalo con
tra  el que dijo ser y llamarse Marcelino Fernández Tomasa, 
de veintidós años, soltero, zapatero y con domicilio en la 
Ronda de Segovia, 11;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Marcelino 
Fernández Tomasa á 25 pesetas de multa, ó cinco días de p ri
sión subsidiaria por cada cinco pesetas, reprensión y al pago 
de las costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firm o.=Luis Serrano.

Cuya sentencia fué publicada en el mismo día de su fecha.»
Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la Ga

c e ta  d e  Ma d r id , y sirva de notificación á Marcelino Fernán
dez, firmo la presente en Madrid á 22 de Octubre de 1906.= 
V.° B.°=Emilio Rancés.=Licenciado Mario Serratacó.

JO—10340

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de la misma.

Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 
de faltas por desobediencia contra José León Díaz, en el cual 
se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 13 de Septiembre de 1906, el se
ñor D. Luis Serrano y Calzada, Juez municipal de este dis
trito; habiendo visto el presente juicio, seguido por desobe
diencia contra el que dijo ser y llamarse José León Díaz, 
mayor de edad, soltero, cesante, y cuyo domicilio en la ac
tualidad se ignora;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á José León 
Díaz á 25 pesetas de m ulta, ó cinco días de prisión subsidia
ria  caso de insolvencia, reprensión y al pago de costas.

Así, por esta mi sentencia, de la que se publicará la parte 
dispositiva en la G a c e t a  d e  Ma d r id  para su notificación al 
penado José León, definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firm o.=Luis Serrano.

Cuya sentencia fué publicada el mismo día de su fecha.»
Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y sirva de notificación á Antonio Rodrí
guez, firmo la presente en Madrid á 22 de Octubre de 1906.= 
V.° B.°=Emilio Rancés.=Licenciado Mario Serratacó.

J O - 10341

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Corte y Secretario del Juzgado municpal del distrito de 
Buenavista de la misma.

Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 
de faltas por desobediencia contra José Fernández, en el cual 
se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 6 de Octubre de 1906, el señor 
D. Luis Serrano y Calzada, Juez municipal interino de este 
distrito; habiendo visto el presente j uicio, seguido por des
obediencia contra José Fernández, domiciliado en la calle del 
Almirante, núm . 12, vaquería;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á José 
Fernández, á 25 pesetas de multa, á la prisión subsidiaria 
correspondiente caso de insolvencia, reprensión, y al pago 
de las costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firm o.=Luis Serrano.

Cuya sentencia fué publicada el mismo día de su fecha.»
Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 

G a c et a  d e  Ma d r id , y sirva de notificación á José Fernán
dez, firmo la presente en Madrid á 22 de Octubre de 1906.= 
V.° B .°=Em ilio Rancés.=Mario Serratacó. JO—10342

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito de 
Buenavista de la misma.

Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 
de faltas, por ofensas á la moral, contra Antonio Jimeno Ruiz, 
en el cual se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 15 de Septiembre de 1906, el se
ñor D. Luis Serrano y Calzada, Juez municipal interino de 
este distrito; habiendo visto el presente juicio, seguido por 
actos inmorales contra el que dijo ser y llamarse Antonio J i 
meno Ruiz, mayor de edad, soltero, Abogado, y cuyo parade
ro en la actualidad se ignora;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Antonio 
Jimeno Ruiz á 25 pesetas de multa, ó cinco días de prisión 
subsidiaria caso de insolvencia, á cinco días de arresto y al 
pago de las costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firm o.=Luis Serrano.

Cuya sentencia fué publicada en el mismo día de su fecha.»
Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 

G a c e t a  d e  Ma d r i d , y sirva de notificación á Antonio Jimeno 
Ruiz, firmo la presente en Madrid á 22 de Octubre de 1906.= 
V.° B.°=Emilio Rancés.=Licenciado Mario Serratacó.

JO—10443

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de la misma.

Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 
de faltas por coacción y uso de armas sin licencia contra Don 
Daniel Palacios Sánchez, D. Vicente Jordá Estrada, D. Félix 
Fernández Madrid y D. Bartolomé Celi Santa Florentina, en 
el cual se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 25 de Septiembre de 1906, el se
ñor D. Luis Serrano y Calzada, Juez municipal interino de 
de este distrito; habiendo visto el presente juicio, seguido por 
coacción y uso de armas sin licencia contra el que dijo ser y 
llamarse Daniel Palacios Sánchez, mayor de edad, soltero, 
vendedor, y con domicilio en la calle de García de Paredes, 
número 12;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Daniel 
Palacio Sánchez á 25 pesetas ae multa, ó cinco días de prisión 
subsidiaria caso de insolvencia, á cinco días de arresto y al 
pago de las costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firm o.=Luis Serrano. ^

Cuya sentencia fué publicada el mismo día de su fecha.»
Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 

G a c e t a  d e  Ma d r i d , y sirva de notificación á Daniel Palacios 
Sánchez, firmo la presente en Madrid á 22 de Octubre de 1906. 
V.° B.°=Emilio Rancés.=Licenciado Mario Serratacó.

____________  JO—10344

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito de 
Buenavista de la misma.

Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 
de faltas por escándalo entre D. Sixto Fernández y Ferrer y

Marcelina Alvarez, en el cual se dictó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son como sigue:
_ «Sentencia.— En Madrid, á 13 de Septiembre de 1906, el se
ñor D. Luis Serrano y Calzada, Juez municipal de este dis
trito; habiendo visto el presente juicio, seguido por escánda
lo contra la que dijo llamarse Marcelina Alvarez, y cuyo do
micilio y demás circunstancias se ignoran;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Marcelina 
Alvarez á 25 pesetas de multa, ó cinco días de prisión subsi
diaria caso de insolvencia, reprensión y al pago de las costas 
de este juicio.

Así por esta m i sentencia, de la que se publicará la parte 
dispositiva en la G a c e t a  d e  Ma d r id  para su notificación á la  
penada Marcelina Alvarez, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firm o.=Luis Serrano.

Cuya sentencia fué publicada en el mismo día de su fecha.»
Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la  

G a c e t a  d e  Ma d r id  y sirva de notificación á Marcelina Alva
rez, firmo la presente en Madrid á 22 de Octubre de 1906.= 
V.° B.°=Em ilio Rancés.=Licenciado Mario Serratacó.

JO—10345
MADRID—HOSPITAL

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el núm. 381 de orden del presente año, contra 
Sabino Cuervo Menéndez, sobre escándalo, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como 
sigue:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 2 de Agosto 
de 1906, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez 
municipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas 
entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la  acción pública, y Sabino Cuervo Menéndez de la otra, 
como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya cons
tan anteriorm ente; y

Fallo que debo condenar y condeno á Sabino Cuervo Me
néndez á la pena de cinco pesetas de multa, que* hará efecti
vas en papel de pagos al Estado, sufriendo en caso de insol
vencia el apremio personal correspondiente, reprensión y 
pago de las costas del juicio; y para la notificación del de
nunciado expídase cédula al Alguacil de turno.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firm o.=Ja- 
cinto F. Picón.

La sentencia antes transcrita  fué publicada en el día de su 
fecha.»
b Y para su inserción en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , á fin de que 

sirva de notificación en forma al denunciado Sabino Cuervo 
Menéndez, se expido el presente, visado por el Sr. Juez, en 
Madrid á 20 de Octubre de 1906.=Y.° B .°=  Picón. =  El Se
cretario, Gregorio Esteban. JO -10347

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el núm. 1.271 de orden del presente año contra 
Manuel García Hernández y otros, por escándalo, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue:
# «Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 22 de Sep

tiembre de 1906, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, 
Juez municipal suplente del distrito del Hospital; habiendo 
visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y José Hevia y Manuel García 
Hernández de la otra, como denunciados, cuya edad y demás 
circunstancias ya constan anteriormente; y .....

Fallo que debo condenar y condeno á José Hevia á la pena 
de 10 pesetas de multa, y á Manuel García á la pena de 25 
pesetas de multa, con el apremio personal correspondiente 
ambos en caso de insolvencia, reprensión y al pago por mitad 
de las costas de este juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y flrm o .= Ja- 
cinto F. Picón.

La sentencia antes transcrita  fué publicada en el día de su 
fecha.»

Y á fin de que se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para 
que sirva de notificación al denunciado Manuel García Her
nández, cuyo domicilio y paradero se ignora, se expide el 
presente, con el Visto Bueno del Sr. Juez, en Madrid á 23 de 
Octubre de 1906.=V.° B .°= P icón .=E l Secretario suplente, 
Gregorio Esteban. JO—10346

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía de los ferrocarriles de M edina  

del Campo á  Zamora y de Orense á. V igo.

Situación en 31 de Agosto de 1906.
Pesetas.

ACTIVO  -

Costó de los caminos, pertenencias, m ateria
les y estud ios...................   77.004.557*08

Valores en cartera:
9.614 acciones, á pesetas 500

u n a .............................. 4.807.250
494 obligaciones, á pesetas

• 250 u n a ........................ 123.500
---------------- 4.930.750

Bancos y Cajas de la Compañía.....................    179.377*28
Acopios de material: Existencias en almacén. 694.837*32 
Cuentas deudoras y de orden.............................  6.449.506‘16

89.259.027 84

PASIVO

Capital social: 105.000 acciones á 500 pesetas. 52.500.000
Obligaciones hipotecarias...................................  31.239.500
Cuentas acreedoras y de orden .......................   4.300.343*40
Cuentas de la explotación. .......................... 1.219.184*44

89.259.027*84

Barcelona 31 de Octubre de 1906.=E1 Jefe de la Contabili
dad general, Intervención y Estadística, Antonio B usto.=  
V.° B .°=Por la Comisión ejecutiva, M. Cenarro. X—2497
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Banco de España*

Hal.)i \ ' lose extraviado los resguardos de los depósitos 
transm^ bles números 542.805, 552.178 y 583.353, expedidos 
por est ' establecimiento en 11 de Septiembre de 1903, 23 de 
Febrero ie 1904 y 15 de Septiembre de 1905, respectivamen
te, á fi«v.'>r de D. Vicente Fernández y Rodríguez, se anuncia 
al ’púb¡ - o por primera vez para que el que se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar úasde la inserción de este anuncio en los periódicos 
o f i c ia le s  Gra c e t a  d e  M a d k i d  y Boletín oficial de esta provin
cia, según determina el art. 6 .° del Reglamento vigente de 
este.Baoeo; advirtiendo que transcurrido dicho pk zo sin re
c lam ación  de tercero se expedirá el correspondiente duplica
do de cuchos resguardos, anulando los primitivos y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 31 de Octubre de 1906.=E1 Vicesecretario, Fran* 
cisco l u l a .  X —-2496

Com pañia Arrendataria de Tabacos*

Situación m  cfihde Agosto de 1906.
Mesetas.

a c t i v o  •—  ----------------- —

Efectivo................... . . .v .......................... o. 6.493.970*16
Tabaco -n rama...................................... —  . 16.191.217*98
Efectos oara la fabricación...........................  849.518*66
"Labores peninsulares, por su valor en venta. 72.356.019*59
Labore - del extranjero, por su valor en venta. 131.446*85
Labores de comiso ............ ........ ............ 16.884*85
Labores en comisión, por su valor en venta. 6.101.095*25
Fábricas recibidas del Estado y mejoras ex

traordinarias en las mismas......................  18.580.052*34
Nuevas fábricas y depósitos..........................  3.990.897*57
Costo de las labores vendidas.......................  30.280.336*15
Castos generales de administración de Ta

bacos?....  ...........................   10.130.087*32
Gastos generales de administración del Tim

bre..?........................................................  1.516.628*05
Gastos generales de administración del Giro

mutu?....................     107.738*39
Devoluciones por Timbre hechas por, el Te

soro púdico .......................... ........ . 19.022*16
Tesoro público: por entregas á cuenta de su 

partir i pación en el producto líquido de la
renta cíe Tabacos.............................   87.764.691*51

Tesoro público: por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líquido de la
renta del Timbre............................. 45.031.303*06

Tesoro público: por entregas á cuenta del
preudiu del Giro mutuo.............................. ‘ 75.917*57

Interés del capital empleado en la explota
ción del monopolio del tabaco................... 1.387.742*03

Varias cuentas...................  142.132.719*53
Efectos en cartera.......................................... 31,043.808*35
Depósitos por fianzas en valores...................  15-.696.700
Inmuebles de propiedad de la Compañía.. .. 400.000
Material del Resguardo especial de la Com

pañía..............................................   261.751*55
Muebles y enseres de propiedad de la Com

pañía.  .................  248.697*67

490.808.246*59

P A 8IV 0
Capital. . ........................................................  60.000.000

Fondo de reserva:
Estatutaria...................................  6.000.000 v
Especial para quebranto en labo- )

res perjudicadas........................  1,500.0001
Especial para contingencias en el y 15.200.000

año 1906....................................  4.200.0001
Especial para contingencias de \

cartera......................................  3.500.000 j
Venta de labores .................................  132.4i 1.643*52
Otros productos de la renta de Tabacos  2.643.564*97

Pesetas.

Diferencia entre el valor en venta y el costo 
de las labores existentes de propiedad de
la Compañía............................................... 52.989.294*32

Los fabricantes: por tabacos para su venta en
comisión....................................................  6.101.095*25

El Tesoro público: por edificios, máquinas y 
enseres que constituyen las fabricas reci
bidas del Estado........................................  16.260.038*91

Productos de la renta del Timbre................  48.765.885*08
Participación de la Compañía en las multas

por Timbre........................................... 7.991*02
Libranzas del Giro mutuo............................  684.163*50
Premio del Giro mutuo................................. 259.510*50
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la renta de Tabacos.. 88.908.707*57
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la renta del Timbre.. 45.832.330*58
Tesoro público: por su participación en el

premio del Giro mutuo..............................  129.755*25
Banco de España*. por créditos especiales.. . .  1.984.498*60
Cuentas corrientes.................   217.165*60
Depositantes por fianzas ....................... 15.723.901*50
Ganancias y pérdidas , . . .......................  2.239.449*63
Dividendos...............    358.518*50
La Caja de Ahorros y Préstamos de los em

pleados de la Compañía Arrendataria de
Tabacos......................................................  12.282*40

Las Cajas de Auxilios al personal obrero de
las fábricas... .................    52.567*64

Sobres monederos...........................    25.902*25

490.808.246*59

SECATJD ACIÓN COMPASADA Tabacos. Timbro.

Recaudado hasta 31 de Agosto
de 1906.  ..........................  132.411.643*52 48.765.865*08

Idem id. 31 de Agosto de 1905. 130.481.823*41 47.883.462*81

1.929.820*11 882.402*21

El Jefe de la Contabilidad, N. A. Colina. =  V.° B.° =  E] 
Director gerente, Delgado. X—2495

B O L S A  D E  MA D R I D
üoUftacíón oficial del (Ha 31 de Octubre de 1908, 

comparada trn ¡a dd día anterior*

& JLHJ3 Jr U SíJulv#vlsl
Día 30 Día 31

Oteada p a sta s  stl 4 c/0
sJeríe F, de 50.000 pías, nominales.......
ídem E, de 25.000 id, id......................
[dem J)9 de 12.500.........................
ídem C, de 5.000. ............................... .
[dem B, de 2.500 ptas. nominales.
ídem A¡ de 500 id. id .......................
ídem G, y ü9 de 100 y 200 id. id..........
En diferentes series............... ..............

Deuda al 5 °/0 amsrtizablt.
Serie K  de 50.000 ptas. nominales,.. . .
Idem E, de 25.000 íd. íd......................
Idem D, de 12.500.................................
Serie C, de 5.000 id. id,........................
Idem B9 de 2.500 .....................
ídem A, de 500 id. id ..........................
En diferentes serie».......... ..............

Bangos y Sociedades,
Banco de España, acciones...................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem.., 
Idem id. id. cédulas al 4 yt 500 ptas....
Idem id. id., ídem al 4 100 id ..........
Banco de Castilla, acciones..................
Banco Hispano-Americano, ídem........
Banco jKspañol de Crédito, ídem.........

ftouiffisu sesera! da patetas i
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. .
Idem ía. al 5 por 100 amortizable.........
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por i
Aficiones del Banco de España............
Idem del Banco Hipotecario de Espant 
Idem del Banco Hispano-Aaierieano.. 
Idem de la OoMpañia Arrendataria de

Carites medies efleiatet sais 
París» á la vista*............  109,825 I £*

81.45
81.45
81.50 y 45 
81,95
81.90 y 95 
82% y 95
81.90 y 95

100.65
100.65
100.70 y 60
100.65
100.70 y 65
100.70

4357. y 4347 
3947.
2177.
100,80

»

150.50 *
1047.

isBiailti iep€

0 9 . . . . . . . . . . . .
1 ................... .
Tabucos,.........

w« plazas extn 
ondres, á la vist

81,40-35 y 30
81.40 y3h
81.40
81.95 y 90
81.95 y 90
81.95 y 90.
81.95
81,70-50 y 9a

100.65
100.65
100.65 *
100.65 y 70
100.65 y 70 
100,70

4387.
3957. y 3947* 
2177*
100.50

»

103.50 *

0.000

MjBfftt,
S2.*..o. 00 00

OBSERVATORIO DE MADRID

->O M m iirM riU N M » M M tM N raléjftnu i & i»  S i l  ém  C a t a b r e  f e 1 9 9 9 .

EQ&Á.8

fA&TUB4
dsl frarómtír© 
Sfidnolda i  9°

H B U Ó M IM SS£3f#i£
üvl

I§m Dmrnmúm

«sivasiSliaBSses 3809o ¿££B&s£93$i8« saga» Midi va. Qlssa M 3 1! aí s l e.

’ltTde la noche.., 695,21
693.44

5 7 3.2
2.0

4.6 66
87

w sw Viento . . Poco nuboso. 
Despejado.
Casi cubierto, 

j Cubierto.
I Casi despejado. 
1 Poco nuboso.
| Despejado.

6 de la mañana.*«............
v * • 
2.8

7 * vf
4.9 s w ............. Brisa fuerte. ̂

9 de la mañana. ,*«.•.«••• 693,96 
693,08 
692,91 
693 99

6.0 4.8
6.1

5.8 84 s w ....... . Brisa
12«del día.........•........ . 9.5 5.4 60 n vt ......................... Viento.. . .  .
3 de la tarde. • . 10.1 5.8

3.9 
3.4

4.7 52 WN’W .. . . . . Idem fuerte..

Viento.........
Brisa » • . .

6 de la tarde. . .  ....... ... 7 0 4 5 80 NW.......... .
9 de la noche.. . • * . • « * . . * « J 695,81 5 4 4.9 72 NW ..................  .

Temperatura máxima dsl s¿m á la mmfem 9. . . . . .
Idem mínima................. ...

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .
Temperatura máxima al sol. é dea ste&roa és te tingres,.
Tifana íri Ântrn da m í a  m í Í a i -z

18,4 
49 4.

i Velocidad del viente en las últimas veintisaaire hera
| (kilómetros)..i........................ ........ .............. 589
i Oscilación barométrica ídem (milímetros). 4.......... 2 4
f Altura ídem con respecto á la media anua!, á las 
| horas de la n o c h e .......... ................................  -—11,7

Diferencia.............i ......
fABAmsnrAinrft máTÍmt á á I»

/ Lluvia en las última» veinticuatro âiilímeh*^̂ . 9
s Sai ¿amuletamanta dfíaofliadrt ............. . 9 h Qüm

vegetal ó laborable...........
Idem mínima ídem.............

Diferencia.............
-  0,8 

21,5

1 Í#í entrevelado por nube» & rapores..................* de insoiacié# darentA . . . . . .
..........  3 k 09 m
..........  6 h 20 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E R E O L O G I C O
Q b & e rv & o io n m  m e t e o r o ló g i c a s  d o  E s p a ñ a  y  e l  E x t r a n j e r o . - -M ié r c o le s  3 1  d e  O c t u b r e  d e  1 9 0 6 .

1 *? **** M«f S
>7  ̂§

m i
i  1 -

'nsw T o i ! 8 n Isa 84 hofsa. l l l
Hsg

VXSKTO
i Í3n Us Si team

Wiitá VZOFhii
i
!i

átS 's '
m n

ftmpe-
satnwi.

«  i

^  i
¡ “ I IO^rseoian. í 5 *  1

!: »  I...........

p* i
o  ^
l l4 »
r » .

?e»pg. «*tr« m m o w H S ®
* ■ 2  S iTampa-

icRtes.;
1 s i §Zl9lt69 9MI8.1■ S i 1

l«Sljí3; i

s» * 3■-ÍÍ» ■
i
i > lá». w>.

o
S f i

Sfc uivaccian. í°S
; a. a

w SI «

?  «* i is*

Uu 4 ̂ «i*»
m  ■ ú

!“
" 1 ¡TI 1 7.8 | 

■6 .8 .1
8.4"!

7 ó I n n e
§ _ ;

4 |Casi cubierto. Picada. • . . . » . 3.6 1 0 . 0 5.6 Málaga.........
M elfifa... 

--Jaén............

. . .  (Sh 'i 755.1 15.8 ! 59 N W ........... 6 C u b ie r t o . , . Marejada« . .  ■ •

assstm 1'
18 ¿1»

7. .  >.. 
ítainl Maxiíeu. . .  
l«k  d 'A ix . . . . .
M a r r . , . . . . .
* arpiñan. . . . . .  „
áabe Bicié,. r . , >
•í? Isa,_____

Clermont . . . . . .
&£ l&. . . . . . . . . . .

Sebastian.. 
i lb g o . . . . . . . . .
laniauder. . . . . .
Oviedo .............
aviléis'/p.,.

747.8
747.8 i 
748.U í 
.749.8 
*745 6
744.5
714.6
747.9 
.74.6-4
«50.5 
75Ü.6
749.9 
752.8 
7¿0.9

Se b e . . . . .
fX 1 iSTe. . * .. )

3 I(3ubierto.. . .  > f]dem .*...
3 II(íArit___  .'-HMap gruesa.; ,

b
6

13
1 0

6
5 (9h i ¿755.5

750.4
749.1
748.8
751.6

8.4 83 W N W .. . . 6 Lluvia............ 1 0

5
1

15
úS ii

H U I

(7h ) 
i9h ) 
(9h ) 

{
m )

a l a 1
Ó 9 i 

í ¿ . 6  i 
ir.& 1
5.1
7.8 
8  1 
8  2  
8 .Ü 
5.4

100. }  

78 I.
bO I
95,1
97
97
96
78
59
91

Calma. . . .  i
W ........... . í

E ...............
E ........
SSE . . . .

o i
® i
4.Í
5
4
0

Casi cubierto , i
Lluvia.......... ['
Idem..............
ídem .......... 1
Idem. . . . . . ; .
Pin hi rtío

Rizada ......................

Gruesa........ ...

Mar gruesa.,. 
P ic a d a ....  .«

19
27

1
^290

62
9

1 2
16
20.3
14
16
iü . 2

6  5 
1 0  

8  
4.7

Grjanada.... . .
.Almería..........
M a^cia ..., . . . .

«i Alicante ó . . . .  
Valencia.. . . . .
Albacete..........
Ciudad Real..
.Cuenca...........
M a d r id .... .. .
El Escorial... 
Segovia..........
Á v ila .. . . .  . ,  
Guadal^ara..
Soria............
H u esca ..... . .
Zaragoza .....
Teruel

, .  (9h í
. .  i8 h ) 

}
. . (9h i

ílh  )
(9h ) 

, .  (9h )
. .  (9h ) 
. .  (9h )

. . . m )
. ,  (9h )

| Q h  \

14 0 
13.0- 
12.4 
7 .1

57
7J
84
65

SW ............
W . . . . . . . .
W ..............¡
w . . . .........

5

1
6

Nuboso..........
I d e m . . . . . . . .  i
¡C. despejado.; 
IN u b oso .,.,..!

Mar gruesa . ,
24
19?
2 0
13

1 0
1 0
1 0
3

BE . . . .
w s w . . , .
S E . . . . . . . i
s .........
s w . . . . . .
N W ........ .

1
0
0
2
1
5

Idem............ ..
L lu v ia .........
Idem .. . . . . . . .
Cubierto . . . .
Idem..........
Idem . . . . . . .

Muy: gruesa.. 
Mar gruesa.. .  
Gruesa.. . . . . . .

TVTareiaíift. . .

3
14 , 

6
9

32
¿

13.8
15
15

Ü

7 2
5
5

4

751.1 
751.3
751.2

¿753.4
¿759.0-
750.6
750.5
746.5
746.9 
750-5
745.9
744.3 
742.2 
745.1
752.9

7.6
4.3
5.8
2 . 0
1 . 0

77
71'
75
100
89

w , . ...........
N W ......
w s w . . . .
w ..............
N W . . . . * .
w . . . ..........

3
3 
1 
6  
0
4

Cubierto........ j
Idem.......... .... j
Casi cubierto. 1
Lluvia............
Idem .. . . , , .  J 
Idem ..............

9 
1 1  1
4.3 
1 2  ! 
6 !

1 2
i i i . 8 ;
11.9
1 2
9 !

3
0 .5  

¡ 3 .2

L ?
(oh.)
J8 h )
(7h ), (Sh ). teh )

. m  )¡ 

. &h ) . Í9h ). (9h )

. (9h S 
. (9b S. (3h j
■ f ®  1

4.6 74
78
73
58
90
¿

90
90
74

s w ........... 2 Cubierto. . . . . a 1 2
6

13.2 
16 I 
14 i

2v ares...
Horno fe ............ .
^imsterre .........
■ji?0 Dte.vedra,

..753.3
754.4 

'753.1
753.5

8 . 0  
1 0 . 0  

6 . 2  
6.7

8 6
70
90y" A

N N W . . . .
n w . , : . . . .
N W ... . . . .
N . . . . . . .

1
7

¡ 0  
0

Idem .. . . . . . .
Idem ..
Lluvia............
ádem. . . . . .  .

Arbolada.. . . .  
M ar gruesa...

¿ 2
3

23
13

15

1 2
15

5

5

. ... 1 

. . .  (91i ) 

. . .  C9h ) 
, , . {9 h  ) 

(9h )

3.1 
5 7
9.7
3.8

w s w . . . .
w ..............
N W ...........
s  . . . . .  . .

5
6  
6  
0

Nuboso..........
Cubierto.. . . ,
Nuboso..........
Idem*............

0

9
6

8
1

0
3.5

4
0

T f t r t f i n f l (7h í 1 0 . 1 N W ........... 4 Lluvia............ i 19 i 9Tigo.
Orense.
■&iaón... . ,  * o . . . . .  
-gurgos.. .  , , . , .  

^álladolid. . . . .  
'9alainanea.. . , .  
áamora.. . . . . .
Oporto..............
Lisboa.. . . . . . . .
Lagos. . . . . . . . .
fu n ch a l... . . . . .
!?unta Delgada

.............. ..
Horte . . . . . . . . .

¿757.S 
752.1 

¿751.0 ! 
752.0 

¿751.2 
1 751.5 
¡ 754.5

7.4
3.5 
2  8
5.0 
6 ; 2
6.5 

1 0 . 8
13.2
16.0 
2 L 0
17.5
17.2 
16 5
15.3

89
75
82
84
79
79
93
^ 8
98
65

s w . . .  . . .  
n n w .  . . .

W N W . .  .

w

0
1
0

1

Cubierto.. . . .  
Casi cubierto.

¡Idem..............
Jldem.. . . . . . .

32
5
3

13
8
8

1 0

6
0
0
2

Barcelona....
Mahón..........
Palma.........
Orán. . . . . . . .

. , .  (9b )
, , .  m  )

7.3
1 0 . 8  
1 2 . 2  |
l o . 2  |

N N W . . . . ]
W ..............
W SW . . . .
s s w ........

2
4
8
7

Idem.............. ¡Picada..............
Idem.............. !
Casi cubierto. A rbolada........ '
Lluvia .....................1 i

23
35

9

18 ! 
19 
16

4
13

¿ 1 0

W ....... .
NW...........
Calma......
W N W .... 
N. . . . . . . .
N W . .» . . ,

4
0
4

¡Nuboso.. . . . .
jldem ...............
¡Casi cubierto.
Cubierto........
Idem..........  .
Despejado . . .  
Lluvia.. . . ,  
Nuboso. •. *. •

Marejada.. , . .
Pi-rnpca . . , . .

6
2

11
■■2 -

1 0
11
14
17
19
23nn

2
1
9

1 2
14
13
n

A r g e l . . . . . . .
Túnez........
S fa k s . . . . . . ..

. . .  uh  )

. . . ( 7 h
. .. m  |

750.6
750.6

749.9

15.6 i 
14 6

13.8 93

N W ..........
E ...............

N E .......... *

5
1

3

Cubierto...............

Brumoso........

Lluvia.. . . . . .

í

13
7
4

. IS

. (m  755.1
c \8 h )S 764, 3

3
3
4

Llana..........
Marejada. 
Idem .• •. • • *.

6 R om a. ..................
Oagliari.........
Palermo.
Bodo............*
Cristiansund. 
Riga . .  *\. • .  • .

. . . m  | 752.3
750.3 
753.7
767.4

13.6
15.0
14.8

83 
89
84 
67

E ...............
S W ...........
s ...............

3
4
2

Cubierto.. . . ,
Lluvia...........
Cubierto... . ,  
Nuboso.. . . . .•• y * » .

. .  Í8 h
. Í8 h

» 77U.4 
il  770.6 
)| 772.6 
}¡ 765.8 
)í 765,8 
11 755.2 
)I 753.9

85
81
81

JNJM W . * 
M t, .......... i Id e m .. . . . . . . .

¿U
2 2
2 1
2 0

* # 
16 
16 
15 
18
9

1 0

.11 (7h ) 6 . 0 E ............... 1 Llana...........
*±

6 ! 3
2 Cubierto. . .  . 

Nuboso. . • •
Llana. », , . . .  Í7h ) 763.9 11.4 48 SSE.......... 5 Cubierto.. . . » Picada. . . . . . . ¡ 11

! 8N ...............
i í n e ....... .

3 >1-
i

773.3 3.8 87 S S E .......... 4 Idem..............
h

. . . . . . . .  $ynn̂ AM/vMiL. /GL ¿
62
97
90
n o

2 Idem .. . .  .o . . ld am .. .  > . ♦..
mU
23
17
16

M oscou .. . . .  
Nicolaiew.... 
Feldkircb. . •

! ! !  (7h ) 763.6 -  8.7 93 E S E ......... 1 ¡Despejado. . . I i
iáda joz . . . . . . . .. (9h

<6¿ 0  
1 0 . 0  
1 1 . 0
14.2
14.2
15.1
16.3

W N W ....
W ..............
VUQW

1
1

Lluvia........
Cubierto.. . ,  •

5
7

. . .  (7h ) 

. . (7h )
771.0
747.4

6 . 8
5.4

93
79

N E............
N N E .........

2
1

¡Cubierto. 
¡Despejado • •. 1 1

. o  (9h
( Q k

5 Idem .................
Lluvia.. . .  i . .

19
19

¿L
1 2

Crernorvitz.. 
Cracovia. . . .

. . .  (7h ) 

. . .  (7h )
758.4
762.5

3.0 82 E .«  ........... 6 ¡Cubierto. •• •. | ! 8 ! 5 
2

Sevilla.............
i í n A i v s

755 . 2
)| 755.8 
)| 753.8 
)l 755.2

83
Q «

W D W .

W N W ....
N W . . . . -
N W .? .. ,*

5 | 1 3.4 84 1 SC. despejado. 1 8
San Femando.
Tcrift,..,'.,

.. (BU 
. .  (9h

O u

83
85

3
4

Idem ...................
Cubierto.. , . .

Calma. ...........
P icada........... 18 19 13 x ola.

Viena.« . . .
•. .  (7h 1

754.5 
l 758.9

13.8
7.0

95
97

E SE .. .  •«. 
S E ..........

3
3

¡Lluvia . . . . . .
gldem........ . . .

i  l 14I 7
1 2

6
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I  L A  M A Q U I N A R I A  M O D E R N A
I  NAVAS &  C.% INGENIEROS
f  ¿viSRQDÉS DE @ÜSAS, 5 (sbsí$» Plaza de Santa Una, SI), MMDKISS
| ! b i ¿ w j í x a s y  ü a l d u b a s  2>35» V A E u a  R  U $  T  G  N , P R O C T O R  &  C . °  L S A - M o t o e r s  d b $ a b ,  h id b J L u lx íJ o 0  
1  £ tí'..)¿£TBXCG0  , -M  A Q U I*  A S I  A  F A & A  SaiWAS.-lHSíA^AOIOSSJSS COEÉFIíSTAS D S  ALUM BRADO ¥  C ALEFACC IÓ N ,
| &  /. ̂ p I S A S -H S a R A M I B S Í A S .-  S 0 M3 A 3 .~ T B Z L L A D 0 aA S .~- S IM A D O S  AS , © U A  D A S  A D O B A S , G B A D A 8  i  * 2 0 * . .
P  P B B S 3 A S ? A B A  V IS O  ¥  AO BITJB^FXSAD O BÁE .-OO BB líASi-TTJBBBfAS ¥  DBBfiÁS AOOBSOBIOS

|| P X X D .A .S a ’SjSI C A T A L O G O S
i£gf ■ tTabggaĈ̂ŵtWĝCŜgBMgBfnnM rtMBMailliaMWOBMMIBBBaL

Í M P B B l S r T A
DB L A

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA GACETA DE MADRID
Ls imprenta de esta Compañía se encarga de la confección de toda clase de traba

jos tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras corrientes y de gran lujo| 
íoLVt’s y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc. 

Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependen
cias dftl Estado*

T5«ggBaB««Ma«««""»«’miBMIIMWlili111■■ !■■— —— ■«— WI«WBagmrwnmn»mamaammausn-nrr.ni ■■■ nw im n—M I — IUM— — ü

^ C O S e O “̂ J b T  ÓG 2 3 X J X J X & T
INGENIEROS—REPMSESH4STE:; CONTRATISTAS

a B IL B a O  r @ U ® I  e I f lD R I D  
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS

Estadio*, Proyostos y Pm apisste* de testa ornas da Itesídaolonei,

i. rrrrr-TTirri-—mnwnnniwr-TmrT̂TinnrriiTrrrrirnnTrrnrT-rrr—irr——rriTrtmii—rwiiaiiuw i inaiiiim m mi mu mwnini .

R E G L A M E N T O  ~
para el régimen y servicio de la GA6BTA DB MADRID

¥ DE LA

G K C T Í- A .  O F I C I A L  3Z > £ ¡ E S I P A U S T A .
aprobado por Real decreto de 15 de Febrero de 1906, con las modificaciones introducida* 

por Real orden de 23 de Julio del mismo año.
De venta en la Administración de la G a ceta  de M adrid, Pontejos, 8, y en provincias en 

casa de los Agentes de la Compañía Arrendataria de la G a ceta  de M adrid.
 _________________P r e c io :  0 ,2 5  p e s e ta s »_________________ _

el  W j á  a  |W má Atendiendo al interés general de los novísimos Aranceles de Aduanas, la Compañía Arrendataria d»
I I P f t 'W f t f t  8 f t U í  f i  n  1 1  f l  1 1  Ih  A  la Gaceta de Madrid ha hecho una edición especial y esmeradísima de los mismos, con na

I I  Á I H :  tr  8 et i  8 r  HA 8 8 1 8  w% 8 8 ra  \  índice alfabético para facilitar su consulta.
1 1 Í I B I I l n i l i l l  I I h *  Wa 1 8 8 1 8 1  I B I  i  Hl De venta en las Oficinas de la Compañía, Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes en provincias y 

1 U J 1 U U 1 U U  U L II l i l i U L U i l l i U  principales librerías.
I» R E G I O :  a  m  Q  B  T  A .  Sti

I EN i: HIPOTECA
I Se colocan capitales á un interés 

p  de 6 á 12 %  anual, con garantía 
' tres veces mayor y  en las condi

ciones á satisfacción del capita
lista*

Completamente ganníido
Be puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte-

I grándose del capital al plazo que 
| se desee.
g CASA LA HÁ3 ANTI8UA DE MORID
1 P . F B R Nm & BZ
| ¡BfaiitBB* 84. principa! derecbia
8 Horas: de 11 A 1 y úe S & 8,

L A  M U N D I A L
n > j y  ,  S O C I E D A D  D E  S E G U R O S

^ove^anosi 3.—Madrid.'

s é 5® f í S l « i  COOPERACIÓN Y MUTUALIDAD
m e j ° r  c o lo c a c ió n  d e l  a h o r r o  

es  l a  q u e  c o n  t o d a  c la s e  d e  g a r a n -  
^ a s  ° f r e c e  © s ta  .S o c ie d a d , c o n s t i t u -  
y e n d o  c a p i ta le s  y  p e n s io n e s  m e *  
d ia n t e  l a  a p o r t a c ió n  d e  p e q u e ñ a s  

' c u o ta s  m e n s u a le s .  
Fidanse informes á la Oficina Central ó á lo; representante; de Lfi MUNDIAL en provincia;.

    MI — ...........  imwgpianw
*  &OS MBJOKES DB BBFAftfl, *

T i i i T

11 m u it io s  i

1  \ J I M  N I M  !

I  M C 0 , 1 2 . - 8 M 1 1

I 8  DISTEN altas temperatura» *  |

ZjJL 3VTU TTJJLIjXID JLXD  E S P A D O L A
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

B e a a is i l fo  s o c ia l :  M f l 'O K ID ,  P L M Z M  D E L  F H I K @ I P E  H L F © W 5 © ,  n f im . 1*  (a n te s  S a n t a  H n a ) .— T e l i f o n ®  n f im . 1 .0 7 7
ORJETO DE LA^SOGIEDAD: Constitudón di una dota para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
§$ñm$ áaimSsSj durante todo el período d@ duración de¿la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistente* en rentas vitalicias, desde $@ pesetas, y que pueden llegar

á 3.600 al año¿
Ü seaitM ly R ep resen tan tes  en tod a  Espafia.

MAQUINARIA ELÉCTRICA -<§>- 
TURBINAS DE VAPOR ^

Instalación de centrales, transporte y distri
bución de fuerza.— Acción eléctrica de toda 
clase de industrias.— Contadores de electrici
dad.—Bombas eléctricas,]

IEBB1SAS, REGULADORES Y MATERIAL MECANICO I 
S oc ied a d  española  0 E R M K 0 N .

Huertas, 11.—MADELD.—Principe, 30,r.._..............   —. .  . |||.|.....
"  LiB 3 0 Ü E O 1 O

DfiiON ESPADOLA DE EXPLOSIVOS
OJ.EKDAT̂ aiJL DS U  FABBICÁ.CIÓN 

T VENTA EXCLUSIVA DI

U l o s i s  i  l i i i R i ü  u . i i m m

OFRECE AL PUBLICO
m ayeres facilidades par» el sumi- 

■t-uro  de dinamitas, péivoras, mechas y 
Ci,psolas m l U M B t t r l t t i  así como pis*
‘ ¡ íes cartuchería (vacía  para escope- 
í5s ¡ ? rgada para revó lv er), cápsulas
F ’ ír-rf t para salón, y  toda clase de ?.cc@- 
«k-tíos y artículos ae  teriSades propios 
t-ú. ar riendo. Dirigirsa por eorrespoa« 
¿i ieis. á D. Alberto Thíebaut, C onse- 
vi ¡; i 1> Regado y Jefe de las oficinas, ys» 
tSv .̂ttC ra* II i B t l i l ,  M adrid, 

POR TELÉGRAFO:
« J P L 0 8 I V 0 3  M A m a m

N ot i. Cuenta corriente en el Banco 
Íí: Esj tíla á nombre de Q e fé »  Ba»afto* 
va da acplaslvas.

L 0 B 6 M E S

©̂sa© afifdüéyli©» w«urativa, ao Ü*Ra vítaI al agua do Zi©««h«e.
ñe la missaa
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1  ¿Conoce usted A B C  DEL ESCRITORIO? |
S Es muy interesante R e v is ta  de © 
g  N ovedades prácticas, que gratui- »  
á tamente recibirá usted si la pide á »  
á «£• jfis in  p a lac io s .—jyfayor, 33 , p ía -  fe.
© ^ r/c *̂ fe

| A L M O R R A N A S
Se curan las más rebeldes y do- 

lorosas con la pomada hemorroidal. 
Bote, 8 reales. Bemitido por co
rreo, 10. Farmacia Garcerá, 13, 
Principe, Madrid.

Antracitas de LA CALERA
Especial para salamandra, 3(25 ptas. quintal.
Corriente para calefacción y cocinas, 3 pe

setas quintal y 60 la tonelada.
Desde la Mina de Peñarroya se expiden di

rectamente á los consumidores de provin
cias, tanto las Antracitas especiales para ga
sógenos como las de uso doméstico ó in
dustrial.

Dirección: Magdalena, 1, Madrid. —Ga
briel Montes.

smui m m  ie m m m m  pietU ¡j
T A L L E R E S  D E  M A D R I D  3

Construcción de armaduras, vigas armadas, puentes-grúas, depósitos de agua ^ 
y trabajos similares,—Fundición de toda clase de piezas. — Ajuste y reparación de H 
maquinaria. rj

í A L l E R E S  D E  B E A S A I  N  3
Construcción de vagones para ferrocarriles y sus rodajes y accesorios* £¡

TA L L E R ES  DE ZORROZA &
Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, Transmisiones y Tuberías de >  

chapa para saltos de agua.—Fabricación de METAL DEPLOYÉ. w
TALLERES OE GIJÓN S

Todas clases de construcciones metálicas y reparaciones de buques, dique seoo. H
TAL LERES DE LINARES «LA CONSTANCIA» 0

| Material para minas y prensas de aceite.
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SANTOS DEL DÍA
La festividad de Todos los Santos.

 ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las 8 y 3[4.—Don Juan Te

norio
A las 4 y 1(2.—La misma.
COMEDIA.—A las 9.—El bigote rubio.— 

La mentira piadosa.
A las 4 y 1(2.—La misma.

" PRINCESA.—A las 8 y li2 .-D on  Juan T ¿  
norio.

A las 4 y 1(2.—La m ism a.______________
LAR A..—A las 8 y 1 [2.—Tenorio moder

nista.—El crimen de la calle de Leganitos 
(sección doble).—Tenorio modernista.

A las 4 y lp2.—Amor á oscuras.—El tren 
de los maridos (dos actos).—Tenorio moder- 
nista.________________________  _______

GRAN TEATRO.—A las 8 y 1x2.—La pena 
negra.—Los zapatos de charol.—¡Que se va á 
cerrar!—La pena negra.

A las 4 y 1(2.—Los chicos de la escuela.— 
¡Que se va á cerrar!— El maestro de obras.

APOLO.—A las 8 y 1{2.—La mala sombra. 
El iluso Cañizares.— El pollo Tejada.—La 
mala sombra.

A las 4 y 1(2.— El alma del pueblo.—El oji
to derecho.—El género Ínfimo.—El pollo Te
jada^_____________________________________

ZARZUELA.—A las 8 y lp2.—Los mosque
teros.—Gigantes y cabezudos.—La casa de 
socorro y M. Bertin.—M’haceis de reir, Don 
Gonzalo.

A las 4 y 1(2.—El diablo verde.—M'haceis 
de reir, Don Gonzalo.—M. Bertin y cinema-* 
tógrafo.__________ ________________________

CÓMICO—A las 8 y 1[2.—Venus Kursaal. 
La gatita blanca.—El guante amarillo.—Ve
nus Kursaal.

A las 4 y 1\2.—El aire.—A los piés de usted» 
Cinematógrafo.—El arte de ser bonita.—BI 
guanta amarillo.


